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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q . D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

N oticias re feren tes á  la in su rrecc ió n   
rec ib idas hasta  'la  m ad ru g ad a  de hoy. 

NORTE.—El Comandante de la Guardia civil Don 
José García Honorato marchó el 19 desde Herrán 
sobre Quincoces, y alcanzó á unos 200 carlistas en el 
pueblo de los Lastros, donde se hallaban parapetados; 
atacados con decisión, fueron desalojados de sus 
posiciones, causándoles varios heridos, cogiéndoles 
cinco prisioneros, igual número de armamentos, y 
muchas prendas que abandonaron en los parapetos. 
La columna se condujo admirablemente, no obstante 
la nieve y crudeza del temporal, sin Raja alguna.

El Gobernado?" militar de" Logroño da conoci
miento de que la contraguerrilla Arenzana salió á 
proteger la recolección á la márgen izquierda del Ebro, 
y habiendo encontrado dos partidas de enemigos, 
sostuvo el fuego con ellas durante varias horas, en
tre Logroño y Yiana, resultando cuatro muertos de 
los carlistas, 11 prisioneros y un oficial, sin que por 
parte de la fuerza hubiese baja alguna.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .  

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Sixto Állué del cargo de Comi

sario do Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Huesca.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco. , .

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. FsrasEciscíís Q-sesis© ííe  Masa®.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Joaquín Nogueras,

Vengo en nombrarle Comisario dé Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Huesca.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Diciembre de niil 
ochocientos setenta • y cinco. í .

ALFONSO.
El yiinástro de Fomento,

C. ¡Fra,M«Mg.e<» íjuaesips© «Se IL la iso .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,.

En Real orden de esta fecha, comunicada por el señor 
Ministro de Gracia, y Justicia , ha resuelto S. M. escribir 
Reales Cartas á todos los Prelados de la M onarquía, á fin 
de que en el aniversario de su feliz advenimiento al Trono 
de sus mayores concurran general y particularmente á tr i
butar á Dios las más rendidas gracias, disponiendo se eje
cute lo mismo en las iglesias dependientes de su juris- 
-dicción.

Madrid 23 de Diciembre de 1875.

M I N I S T E R I O  D E  LA  G U E R R A .

REAL ÓRDEN.
Excmo.  S r.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha enterado 

de la comunicación que Y. E. dirigió á este Ministerio en 
11 de Noviembre último, participando que el Alférez gra
duado, sargento primero del regimiento del Infante, nú
mero 5, D, Germán Blanco y Ruiz, ha desaparecido de su 
destino, habiéndose llevado un caballo perteneciente á un 
particular y 300 pesetas de su compañía. En su vista, S. M. 
ha tenido á bien mandar que el individuo de que se trata 
sea baja definitiva en el Ejército, quedando sujeto al resul
tado de la sumaria que se instruye por los expresados mo
tivos, y que se publique esta disposición en la Ga c eta  ofi
cial, para que, llegando á conocimiento de todas las Auto-, 
ridades civiles y militares, no pueda el interesado apare
cer, en parte alguna con.un carácter militar que ha perdi
do con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 15 de Diciembre de 1875. ,

JOYELLAK.
Sr. Director general de Infantería,

 M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
    CIRCULAR. 

Excmo. Sr.: Desde 1.° de Enero próximo las buques es
pañoles arqueados conforme al decreto de 2 de Diciembre 
de 1874-, serán considerados en los.puertos ingleses como si 
tal operación hubiera sido hecha en Inglaterra, pudiendo 
los Capitanes y Armadores de los de vapor optar, silo soli
citaran, á lo prescrito en la legislación inglesa respecto á 
descuentos por máquinas y eai*boneras. En tal virtud, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que á 
partir de la citada fecha, á todo buque inglés que haya sido 
arqueado con arreglo aí acta del Parlamento do 1854 se 
apliquen en los puertos españoles las reglas siguientes:

1.a A los de vela se les reconocerá el arqueo total y el 
neto que sus documentos expresen, como si hubieran sido 
arqueados en España.

2.a A los de vapor ó movidos por cualquier otro agen
te mecánico, les será igualmente reconocido ,’ como si hu
biesen sido arqueados en España, el arqueo total y el 
descuento por alojamientos que en sus documentos figure; 
pero se arquearán los espacios ocupados por máquinas y 
carboneras según determinan los artículos 19, 20, 21 y 22 
del reglamento de 2 de Diciembre de 1874, y el tonelaje 
neto se deducirá descontando del total inscrito en los do
cumentos.del buque el correspondiente á los alojamientos 
que los mismos expresen, y el de las máquinas y carbone
ras hallado del modo expuesto. •

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y 
circulación. Dios -guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 1875.

DURAN.
Sr. Capitán ó Comandante general de Marina del Departa

mento ó Apostadero de.,,,. .

M I N I S T E R I O  DE ULTRAMAR. 

r e a l  O rd e n .
Excmo. Sr. : En vista de una consulta elevada á este 

Ministerio por el Gobernador general de la isla do Cuba, 
proponiendo ciertas reformas en las reglas para gobierno 
de los Capitanes y Sobrecargos do buques españoles ó 
de otras naciones que hágán oP comercio de importación 
desde puertos extranjeros á los do dicha Isla, con el fin de 
evitar él abuso que se comete en los manifiestos de los bu

ques que entran en aquella An.tilla, disfrazando el conte
nido de los cargamentos en su clase y peso, aunque decla
ren por completo todos los bultos ; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
de conformidad con lo informado por el Consejo de Estado 
en pleno, ha tenido á bien disponer que, en sustitución de 
las reformas propuestas por el Gobernador general de Cuba, 
y con carácter provisional, hasta tanto que se aprueben Jos 
proyectos generales de Ordenanzas de Aduanas para las 
Antillas, se amplíe la regla 4.a de las dictadas en 26 de Di
ciembre de 1872 en esta forma:

«El referido sobordo ó manifiesto servirá de base para 
»todas las operaciones de las Aduanas; y en los casos á que 
»se refieren las reglas 16, 27, 28 y 29, reemplazará á aquel 
«documento el manifiesto que los Capitanes presenten, en 
«la forma y con las condiciones que las mismas expresan.»

La regla 7.a queda sustituida en estos términos:
«Si el Capitán ó Sobrecargo no presentase sobordo ó 

«nota de ir en lastre el buque en el acto de la visita, que 
«se verificará al caer el ancla en el puerto de su destino, 
«quedarán sujetos á la multa de 400 escudos por la falta 
»de aquel documento: si en él no constare la certificación 
«ó atestado consular, pagará la do 200 escudos por carecer 
»de esta formalidad; y si no contuviese las circunstancias 
»que expresan los apartados 4.°, 2.°, 4.°, 5.°, 7.° y 8,°, que 
«marca la regla 4.a, satisfarán la de 50 escudos por cada 
«úna de ellas que omita ó exprese con inexactitud, sin que 
»en este caso pueda exceder el total de ellas de 400 es- 
deudos.»

«Cuando no se declare la clase genérica de las merca
derías, ó no lo hicieren en la forma indicada en el apar
atado 6.° de dicha regla 4.a, incurrirán en la multa de 
«400 escudos.»

«Igual multa satisfarán por la omisión del peso bruto 
«que determina el mismo apartado 6.°; y si resultasen ex
cesos en el peso bruto superiores á 40 por 400 de lo ma
nifestado, pagarán una multa igual al valor de la dife
rencia; si excedieren del 20 dos veces, y si del 40, será la 
«multa equivalente á cinco veces el valor de dicha dife
rencia.» .

«Si resultan diferencias de ménos en el peso bruto que 
«excedan del 40 por 400 de lo manifestado, satisfará el Ce
spitan una multa igual al valor de la que resulte.»

«Entendiéndose en todos estos casos, que la diferencia 
«debe considerarse como si fuese de mercancía neta, y que 
«cuando verse sobre efectos de distinto valor se tomará 
ro m o  tipo la de más subido precio.»

«Las diferencias que no lleguen dios límites señalados., 
»no determinan penalidad para los Capitanes.»

«El Capitán ó Sobrecargo que, requerido por el Jefe del 
»resguardo ó el que haga sus veces, no presente en el acto 
»de visita el sobordo ó manifiesto de la carga, incurrirá en 
»la multa do 4.000 escudos, á ménos que los accidentes de 
»mar le hayan obligado á entrar precipitadamente en el 
»puerto, cuyo hecho se justificará por medio de una infor- 
»mación sumari a. »

Las referidas modificaciones, que son también exten
sivas á los Capitanes y Sobrecargos de buques que hacen el 
comercio en la isla de Puerto-Rico, empezarán á regir á 
los 30 dias de publicadas por los Cónsules y Vicecónsules 
do España en los periódicos oficiales de las'respectivas lo
calidades; a cuyo fin recomiendo á V. E. de Real orden que 
se sirva prevenir á los expresados funcionarlos que en el 
término más breve posible hagan publicar en dichos perió
dicos la presente disposición, y cuiden de participar á los 
Gobernadores generales de Cuba y Puerto-Rico la fecha en 
que se la haya dado publicidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Di
ciembre de 4875. ’

ABELARDO L, DE AY ALA.

Sr. Ministro de Estado,
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ADMINISTRACION C E N T R A L  

MINISTERIO DE HACIENDA

Bireccion del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en £6 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 480.C01 al 485.000, pueden solicitar desde el martes 
28 del actual, de una á cuatro do la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 24 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, 
Echenique.

D ire cc ió n  general de Aduanas.

Circular.
Habiendo resuelto esta Dirección general que el acetato de 

morfina, por ser una sal orgánica de aplicación exclusivamente 
medicinal, adeudo por la partida 94 del Arancel;

Lo dice á V para los casos de igual naturaleza que pue
dan ocurrir en esa Aduana. Dios guarde á V muchos años.
Madrid 16 de Diciembre de 4875.=Francisco Botella.= Señor 
Administrador de la Aduana de....

Dirección general de la Deuda pública, f v
Secretaría.

Los portadores de carpetas de cupones atrasados de la 
Deuda exterior, correspondientes á los semestres anteriores 
al vencido en 1.° de Julio de 1873, designadas con los núme
ros 462 al 474 inclusive de señalamiento, pueden acudir el 
dia 27 del corriente mes, de una á tres de la tarde, á la Teso
rería de esta Dirección general á recibir el importe que aque
llas representan.

Madrid 24 de Diciembre de 1875. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Amblard.

Les interesados que a continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 27 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias
1.° y 2 de Abril último.

Números 
de los

resgus rJos JNTEflESADOS.de los 
depósito s.

452 Sres. Bustamante y Gallo.
823 D. Miguel Rodríguez.
826 E l mismo.

2.064 El mismo.
828 El mismo.
825 El mismo.
822 El mismo.-
830 El mismo.

Madrid 24 de Diciembre de !875.=E1 Secretario, Santiago 
Balle&teros.=V.0 B.°=E1 Director general, Amblard.

Dirección de la Caja general do Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á 
des de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1874, bola 12 
de sorteo, números 131 á !40  de señalamiento, ambos inclusive.

Idem id. depositados, intereses del primer semestre de 1875, 
números 371 á 421, último de señalamiento, ambos inclusive.

Madrid 24 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de. 1874, bola 13 de 
sorteo, números 341 á 350 de señalamiento, ambos inclusive.

Idem id. no depositados, primer semestre de 1875. bo
las 1, 2, 3 y 4 de sorteo, números 811 a 820, 471 á 480, 781 
á 790 y 821 á 830 de señalamiento, todos inclusive.

Madrid 24 de Diciembre de 187o.=El Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Resguardos al portador, amortización de 1874, bola 14 de 
sorteo, números 121 á 130 de señalamiento, ambos inclusive.

Idem id. intereses no depositados, primer semestre de 1875, 
bolas 5, 6, 7 y 8 de sorteo, números 1 á 10, 621 á 630, 51 
á 60 y 861 á 870 de señalamiento, todos inclusive.

Madrid 24 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Be ó'rden do la Dirección general del Tesoro, el dia 27 del 

actual, desde ías diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1869, factura núm. 4.099 de presentación, 
importante 30 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1369, -factura núm. 4.031 de presen
tación, importante 30 pesetas.

De 30 de Junio de 1870, factura núm. 3.381 de presenta- 
don , importante 30 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1870, factura núm. 2.868 de pre
sentación, importante 30 pesetas.

De 30 de Junio de 1872, facturas números 1.396 , 2.017, 40, 
995, 2.078,1.056, 200, 2.141, 1.568, 2.034, 988, 59, 1.626, 140, 
1.010 de presentación, importantes 7.275 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1872, facturas números 246, 733, 
4.191, 459, 883, 1.951, 534, 323, 279, 1.209, 602, 628, 225, 440, 
344,1.309, 1.575 de presentación, importantes 5.115 pesetas.

^De 30 de Junio de 1874, facturas de la primera emisión que 
dejaron pasar turno, números 18, 616, 2.506, 2.643 de presen
tación, importantes 405 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas no incluidas en sorteo,

números 3.576 y  3.577 de presentación, importantes 1.275 
pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas de la primera emi
sión que dejaron pasar turno, números jl.233 y 1.078 de pre
sentación, importantes 2.730 pesetas.

Bonos amortizados, números 467 y 81, importantes 15.000 
pesetas.

Madrid 23 de Diciembre de 487o.=El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden déla Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería^ Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emisión, del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 488 al 498 
de presentación y 688 al 698 de orden para el pago, importan
tes 17.640 pesetas.

Madrid 24 de Diciembre de 1875.=E 1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

Telégrafos,
Desde el dia 1.° de Enero próximo se abrirá al público para 

el servicio interior é internacional la estación de Gandesa, pro
vincia de Tarragona.

Madrid 23 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Gre
gorio Cruzada Viliaamil.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

I
Hombres. M ujeres. Niños. Niñas. T O T A L .

249 143 220 87 699 ,

66 45 18 8 137

    315 188 238 9 5 ' 836
Salidas en el mismo. .   59 41 12 7 119

Existencia para Diciembre. . .  256 147 226 88 717

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn.

CARGO. — —
Existencia que habia en 4*° de Noviembre.............  5.981*38

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este 

mes y por el producto líquido obtenido 
de las cinco rifas verificadas á favor
de estos Asilos en los dias 1.°, 8, 15,
22 y 29 de este mes.................................  69.462 .

Procedente de la venta de papeletas para J
visitar sitios reservados en este mes. .  2.022‘501

Id™  d . .1. /  s a n » ®
pases a los an 1 Agosto y (
den es de las e s -/ Setiembre.... 8.652 \ 1
taciones de los U d del Me_ /
f er ro-cam les diod¡a por No_ UAiS
de esta cap¿¿al. \ yjemb re   5.463 /

Ingresos extraordinarios.
Recibido de los señores testamentarios

del Sr. D. Juan José de Vicente y Gar
cía, importe líquido de los 52.000 rs. 
legados por dicho señor para estos
Asilos.......................................................  49.372 \

Idem de D. Manuel Cavanas, como do- j 49.412
nativo................... .... ..................... .. 40 }

T otal cargo.».. . .........................   140.992*88
DATA.

Subsistencias.—Por los gastos causados
por este concepto............................. 41.554*22\

Derechos de consumo.— Por los artícu- 1
los introducidos en este mes en dichos
Asilos...................................................   1.181-20

Material.—Por compra de petróleo y efec
tos de alumbrado, 1.608 arrobas de J
carbón vegetal, 50 quintales carbón g
mineral, 302 mantas, 40 fanegas de I
cal común, cuatro quintales de cal hi- 1
dráulica, cebada, efectos de espartería, i
solado de varias dependencias del es- i
tablecimiento, 50 arrobas de jabón, i
artículos de oficina y otros útiles y I
efectos para el establecimiento. ..........  28.326‘26|

Primeras materias.—Por la de artículos I
para los talleres de sastrería (301 va- í
ros de inglesina, y botones), de zapa
tería, de herrería, de carpintería (84  ̂  ̂ t
docenas de tablas) y vidriería..............  4.534*721

Personal.—Por sueldos á los \ 90.130*34
empleados de la Adminisr / * "
tracion central y los Asís /
los, Capellán , Maestros de 
Escuelas, Academias, taho- ¡

na y talleres .  .......... .. 7.539*58 j S
Por gratificaciones á los asi-* f I

lados que desempeñan car- \ g9 Q<5 g|
gos en las diferentes, de- / ’ I
pendencias del establecí- i 3
miento.................................... 3.351 / 1

Botica.—Por medicamentos suministra- |
dos para las enfermerías.. . . .     ; 1.270*051

Gastos generales.—Por los causados en 8
este mes en carros para conducir po- 1
bres al Asilo, conducción de efectos al 
establecimiento, asistencia y herraje de 
las caballerías dd Asilo, billetes de la 
rifa para premios á los asilados, grati
ficaciones extraordinarias y otros me- 
nudos     2.373*31 /

Existencia para Dkitm lrz 50.862*54

Rs. va .

!Se tienen recibidos de S. M. el R e y  para 
los gastos de la capilla que se va á 
construir en este establecimiento, y para

lo cual se forma cuenta separada  60.000
Idem del Excmo. Sr. Gobernador civil 
 ̂ de esta provincia para el mismo objeto. 60.CC0

T o t a l .................................  120.000

 ̂ O t r a . Se han recibido del Excmo., Sr. Marqués de Retor- 
tillo, como donativo para estos Asilos, 25 botellas de cuartillo 
y medio, 36 tubos, 100 frascos de diferentes capacidades, 24 
botellas demedio cuartillo, 25 medias botellas, 24 vasos ele 
medio cuartillo, seis dulceras y seis escupidores.

O t r a . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Noviembre de Í875.=E1 Tesorero, León Van- 
ces.=El Contador, Rubio.=V.° B.°=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

Diputación provincial de Madrid.

Concurso para la provisión de una plaza de Ayudante profesor
de la segunda Escuela elemental, y otra de la de párvulos del
Hospicio y Colegio de Desamparados.

SECCION CENTRAL.— NEGOCIADO 1.°
La Diputación provincial de Madrid en sesión de 19 de 

Noviembre próximo pasado se ha servido tomar los siguien
tes acuerdos:

1.* Las plazas de Ayudantes de las Escuelas del Hospicio 
y Colegio de Desamparados serán provistas por concurso pú
blico entre personas que posean título científico ó literario 
bastante á acreditar su aptitud.

2.* El concurso se anunciará siempre por un plazo cuando 
ménos de 15 dias, en la G a c e t a , Boletín oficial y Diario oficial 
de Avisos. Los aspirantes deberán presentar instancia acom
pañada de cédula personal, fé de bautismo, certificación de 
buena conducta expedida por el Alcalde, copia de sus títulos 
científicos ó literarios, firmada por el interesado y comproba
da por el Secretario de la Diputación, y relación igualmente 
comprobada de los servicios que crea útil acreditar.

3.° Los Ayudantes que por espacio de dos años cuando 
ménos, hayan desempeñado sus cargos sin interrupción, con 
celo y buena nota, podrán aspirar por concurso á las vacantes 
de Maestros que ocurran en el establecimiento.

4.® Los Ayudantes de la escuela de párvulos serán Maestros 
con título especial en dicha enseñanza.

5.° Las propuestas de la Comisión provincial para la pro
visión de plazas para Maestros y de Ayudantes serán siempre 
fundadas, é irán acompañadas de los antecedentes de los in
teresados.

6.® Los Ayudantes actuales1 podrán presentarse al concurso 
con arreglo á las bases establecidas para el mismo.

Con arreglo á lo dispuesto en los preinsertos acuerdos, se 
abre concurso por término de 20 diás, contados desde la pu
blicación de este anuncio, en los periódicos oficiales, para la 
provisión de las dos plazas ya indicadas, dotadas con el ha
ber de 1.125 pesetas anuales eadá uha.

Madrid 23 de Diciembre de 4875.=E1 Presidente, el Conde 
de la R om era .= E l Diputado-Secretario, Eduardo Pelletan.= 
El Diputado-Secretario, Antonio Martin Murga.

Contaduría de la Diputación provincial de Madrid.

Negociado 4.*
Él Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, Ordena

dor de pagos del presupuesto de la provincia, se ha servido 
disponer el abono de los intereses de acciones del empréstito 
de carreteras de 1857, correspondientes al semestre vencido 
en 1.° de Noviembre de 1875. ' * .

En su virtud , los tenedores de facturas de cupones que' 
corresponden á dicho vencimiento1 se servirán presentarlas 
desde el dia 27 del corriente en la Contaduría de la corpora
ción y Negociado respectivo, á fin de que puedan realizar su 
importe.

Madrid 25 de Diciembre de 1875. =  El Contador interino, 
Francisco Augustin.

Administración del Correo Central.

. SECCION D-K-LISTA. "

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Diciembre
de 4875.

Núm. 286 Eustaquio Román.—Soria.
287 Francisca Arquero.—Toledo.
288 Francisco Ruiz.—Olivenza.
289 Ignacio Vizcaíno.—Valencia.
290 Juan Perez López.—Coruña.
291 Lorenzo Ochoa.—Sigüenza.
262 Manuel Chao.—Tetuan.
293 Pablo Cobos.—Ciempozuelos.
294 Rafael Carrascosa.—Titulcia.
295 Ramón Prieto.—Albacete. 

Madrid 24 de Diciembre de 4875.=El Administrador, Mar 
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid,
No habiendo tenido efecto las subastas anunciadas para la 

construcción y explotación de un pequeño mercado en la plaza 
de Olavide, en Chamberí, se anuncia nueva licitación, supri
miendo la construcción de la verja, para el dia 3 del próximo 
Enero; cuyo acto tendrá lugar en la sala de remates de la 
tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. -3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Será de cuenta del rematante el pago de los a n u n cios  que 
se inserten Teferentéb á este servicio.  ̂ .

Madrid 23 de Diciembre de 4875,^E1 Secretario, José Di~< 
centa y Blanco.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
Algeciras.

D. Angel Bello de Castro, Capitán de navio de la Armada, 
Comandante de Marina de esta provincia, Capitán del puerto.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Rniz 
Delgado, Manuel Rodríguez Gutiérrez y Antonio Tapia Pu
lido para que en el término de 45 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en esta Comandancia á prestar declaración en causa 
que contra los mismos se sigue por delito de contrabando; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes.

Dado en la ciudad de Algeciras á 15 de Diciembre de 1875.= 
Angel Relio de Castro.=Fernando García de la Torre.

Cartagena.
D. Juan García Carrasco, Teniente de Artillería de Marina 

graduado, Ayudante de este A rsenal, y Juez ñscal de esta 
causa.

Habiéndose ausentado de este Departamento, donde se ha
laba preso, el soldado de la primera compañía, primer bata

lló n  del tercer regimiento de Infantería de Marina Félix Ga
llego y Florez, á quien estoy procesando por desertor del ser

vicio con hurto; usando de las facultades que concede las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los oficiales del Ejército 
y Armada, por el presente cito, Hamo y emplazo por tercera 
vez al expresado individuo, señalándole el pabellón de Ayu
dantes de este Arsenal, donde deberá presentarse dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la publicación de este ter
cer edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Arsenal de Cartagena 14 de Diciembre de 4875.=E1 Fiscal, 
Juan García.

D. Rafael Pascual de Bonanza, Teniente de navio de se
gunda clase de la dotación de la fragata Zaragoza.

Habiéndose ausentado de este Departamento, donde se ha
llaba de dotación en este buque, el marinero de segunda clase 
Pedro Rodríguez de Incógnito, á quien estoy sumariando por 
el delito de segunda deserción ; usando de las facultades que 
previene la Ordenanza en estos casos á los oficiales del Ejér
cito y Armada, por el presente cito , llamo y emplazo por el 
primer edicto al expresado marinero, señalándole el aloja
miento de la fragata Zaragoza, en este Arsenal, donde deberá 
presentarse en el término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este primer edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado, se le seguirá la cau§a y se le 
sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 15 de Diciembre de 1875.=Rafael 
Pascual de Bonanza,

Madrid.

D. Eduardo del Castillo y D’Olhaberriague, Teniente Coro
nel de Infantería y Fiscal militar de este distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Alférez que fue de 
las filas carlistas, procedente del depósito de Avila y con li
cencia ilimitada en esta Corte , D. Eustaquio Fernandez Ca
muñas, cuyo paradero se ignora, para que en el improrogable 
término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Fiscalía, 
calle de Valverde, núm. 1 triplicado, piso tercero, para que 
preste su indagatoria en causa que se le sigue;. apercibién
dole de que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Madrid 13 de Diciembre de 1875.=V.° B.°=Castillo.=Por 
su mandato,‘Bartolomé Vega.

D. Pedro Masfache Perez, Teniente de la primera compañía 
del décimocuarto tercio de la Guardia civil.

llago saber que hallándome instruyendo expediente justi
ficativo de orden del Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en averiguación de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación llevados á cabo por D. Francisco de P. Heredia y 
Mondragon en el incendio ocurrido en el palacio del Sr. Mar
qués de Bedmar el dia 30 de Noviembre de 1874, y con el fin 
de averiguar si los servicios prestados le hacen acreedor al 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia, doy la publicidad 
prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857 para el ingreso en dicha Orden , abriendo uil plazo 
de 15 dias completos, desde la fecha de la publicación de este 
edicto, á fin de que durante este tiempo puedan presentarse en 
esta Fiscalía, sita en el cuartel del barrio de Salamanca, calle 
de Serrano, núm. 32, de diez de la mañanaá cuatro déla tarde, 
y manifestar en pro ó en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende este expediente incoado las reclamaciones que 
al efecto conduzcan.

Madrid 16 de Diciembre de 1875.=E1 Fiscal, Pedro Masta- 
che Perez.=El Escribano , Félix Monal Arveo.

Morella.
D. Antonio Barreta y Sánchez, Comandante, Sargento Ma

yor de esta plaza y Fiscal militar de la misma.
Hallándome instruyendo sumaria contra el titulado Co

mandante de armas carlista de Santa Bárbara, Genaro Casta
ño, de la provincia de Tarragona, Juzgado de primera instancia 
de Tortosa, acusado de rebelión, usurpación de atribuciones y 
ventas de efectos pertenecientes á Joaquín Gas y Ferré, vecino 
de dicho pueblo; y usando de lasfaeultades que para estos casos 
conceden las Ordenanzas del Ejército, por el presente llamo 
y emplazo por este tercer edicto al expresado titulado Coman
dante de armas carlista, Genaro Castaño, señalándole este Gq-

i 7 ‘ V.

bierno militar de ¡aplaza, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 10 dias , que se contarán desde 
el de la publicación de este edicto, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se juzgará en rebeldía.

Morella 9 de Diciembre de 1875.=V.° B.°=-Antonio Larre- 
ta .^ P o r su órden, el Escribano, Eulogio Cabrera.

S a n ta n d er .
D. Antonio Olmedo y Perales, Comandante, Sargento Ma

yor de la plaza de Santander, Fiscal m ilitar de la misma.
Habiéndose ausentado el soldado Victoriano Martells Polo 

de las prisiones militares del hospital de la misma pertene
ciente al ejército de la isla de Cuba, al cual estoy sumariando 
por el delito arriba expresado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Jefes y oficiales del Ejército en estos casos, por 
el presente cito, llamo y emplazo por el segundo edicto al ex
presado soldado, señalándole : el ¿cuartel de San Francisco de 
esta ciudad”* efectuándolo en el término dq^O^dms á^daTTus 
descargos; y de no verificarlo en el término señal~do’,Te s'e- 
guirá la causa sentenciándolo en rebeldía.

Santander 15 de Diciembre de 1875. =  El Comandante fis
cal , Antonio Olmedo.

D. Antonio Olmedo y Perales, Comandante, Sargento Ma
yor de la plaza de Santander, y Juez fiscal militar de la misma.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón al ca
becilla carlista Víctor Villalobos, natural de Villamuñico, pro
vincia de Santander, avecindado en su pueblo, por haber 
remitido en el mes de Setiembre de 1874 al Juez de primera 
instancia de Torrelavega un bando-proclama carlista bajo un 
sobre sellado con el del Juzgado municipal de Valderredible, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde esta 
fecha, se presente en el cuartel de San Francisco de esta ciu
dad á dar sus descargos; y de no verificarlo en el término se
ñalado se le seguirá la causa sentenciándolo en rebeldía.

Santander 15 de Diciembre de 1875.= El Comandante fis
cal, Antonio Olmedo.

Za ragoza .
D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 

de infantería y Fiscal de la Capitanía general de Aragón.
Por este segundo edicto y término de 20 dias, que debe

rán contarse desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , cito llam o, y emplazo á José 
Ros, cabecilla carlista, titulado Comandante de armas de la 
Ronda de F abara, quien deberá presentarse en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Espartero, núm. 4, á prestar declaración y 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Acordada su prisión, á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico á las Autoridades así civiles como militares, procuren 
su captura y remisión á esta capital, por convenir así á la recta 
administración de justicia. •

Zaragoza 15 de de Diciembre de 1875.=Felipe González.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería y Fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este segundo edicto y término de 20 dias, que debe
rán contarse desde su inserción en el Boletin oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , cito, llamo y emplazo al paisano 
Antonio Pasassan, vecino de Zaidin, en la provincia de 
Huesca, quien deberá presentarse en esta Fiscalía, sita en la 
calle de Espartero, núm. 4 , segundo piso, á prestar declara
ción y  responder á los cargos que le resultap. en causa que se 
le sigue.

Acordada su prisión á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
suplico a las Autoridades, así civiles como militares, procuren 
su captura y remisio n á esta capital, por convenir así á la recta 
administración de justicia.

Zaragoza 15 Diciembre de !875.=Felipe González.

Ju a g a d o s  de p r im e ra  in s tan c ia .
Agreda.

D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Agreda.

Por el presente primer edicto y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á los sujetos que fueron detenidos y atados 
por cuatro hombres desconocidos la tarde del 11 de Julio úl
timo, en el sitio llamado Sierra del Madero, excepto á Pablo 
Lavilla, Manuel Manrique, Domingo Laguna, Agustín Ruiz 
Morales, Ignacio Calonge, D. Angel y Felipe García, Agustín 
Golmayo, Benita Domínguez, Rufina Perez, Salustiano Laseca, 
Ramón Carazo y su mujer Juana Jimcno, Casilda Sancho, 
Cayetana Carazo, Lázaro García y Basilio Hernando, para 
que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa instruida por el hecho mencionado; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 43 de Diciembre de 1875.=Sandalio Ji- 
menez.=Por su mandado, Arcadio Botija.

A lb a  d e  T o rm es.
D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta villa 

de Alba de Tormes y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 

José Antonio Rodríguez, cuyas señas y paradero se ignoran, 
el cual es de 40 años, soltero, natural de Chantada, provincia 
de Lugo, y ha estado segando en el pueblo de Valdecarros en 
la última temporada, para que en el término de 23 dias se 
presente en egte Juzgado á responder á los cargos que contra

él resultan en la causa que se le sigue con otros sobre lesio
nes ménos graves inferidas en la tarde del 11 de Julio últi- 
m o; bajo apercibimiento que de no presentarse dentro del di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alba de Tormes á 17 do Diciembre de 1875.=Tri- 
fon Perez.=Por su mandado, Alejandró Alvarez.

A l e ñ i z .
D. Juan Clemente Bernad, Juez do primera instancia del 

partido de Alcañiz.
Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal con

tra Francisco Aguilar y Ejarque y otros sobre robo de taba
cos propios de Joaquín Barberán, en la que han sido declara,, 
dos procesados el expresado Francisco Aguilar y Ejarque, ve
cino de Leño, y . Manuel Guallar y Carbó, alias el Barran
quero, vecino de Alcorisa, cuya prisión tengo decretada hasta 
que presten cierta fianza; y como no hayan sido encontrados 
en sus domicilios ni podido ser habidos, é ignorándose su pa
radero, he acordado llamar y buscarlos por requisitoria.

En su virtud llamo á dichos Francisco Aguilar y Ejarque 
y á Manuel Guallar y Carbó, álias el Barranquero, para que 
en el término do 15 dias se presenten en este Juzgado ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y mando á las Autoridades é individuos de policía judicial 
dependientes de Ia-mia, y á los que no lo sean les exhorto y 
requiero busquen á dichos dos procesados, y caso de ser ha
bidos , dispongan su captura y presentación en este Juzgado 
con la debida seguridad.

Las señas de aquellos son las siguientes:
Francisco Aguilar y Ejarque: edad 23 años, estatura regu

lar, barba clara, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor bueno; viste calzón de pana negro, faja morada, pañuelo 
á la cabeza y alpargatas.

Manuel Guallar y Carbó, álias el Barranquero: estatura 
regular, muy fornido, edad sobre 40 años, pelo castaño, barba 
clara, color sano, ojos garzos; viste calzón de terciopelo azu
lado, calzoncillo blanco, chaleco del mismo terciopelo, faja do 
sarga morada, blusa de palla azul y blanca á cuadros, calci
llas de estambre azul celeste, alpargatas pasadas á lo miñón* 
con beta negra, pañuelo de seda á la cabeza con cuadros ne
gros y encarnados.

Dada en Alcañiz á 16 de Diciembre de 1875.=Juan C. Iler- 
nad.—De órden de S., Francisco Rodrigo.

Alcañices.
D. José Gallego Rivero, Juez municipal de Alcañiccs, en

cargado de la jurisdicción por la vacante del Juzgado.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebio Rodrí

guez, vecino de Cerezal, para que dentro del termino de 45 
dias se presente en este Juzgado á prestar su indagatoria en 
la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; con 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá dicha causa 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aleañices á 17 de Diciembre de 1875.=José Galle- 
go.=De órden de S. S., Manuel Marrón.

Alcázar de San Juan.
D. Miguel Plácido Sierra , Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Francisco Barri

lero y Ortiz, cuyas señas personales y demás circunstancias 
que han podido averiguarse se expresan á continuación, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, y por ignorarse su pa
radero, comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en causa que instruyo de 
oficio por lesiones á José Jiménez ; apercibido de que si no lo 
verificase se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las Autoridades judiciales, á las adminis
trativas y á los funcionarios de la policía judicial dependien
tes de estas últim as, practiquen las diligencias que conside
ren oportunas para su aprehensión, y lograda que sea le re
mitan á las cárceles de esta ciudad en la forma ordinaria y 
con las convenientes seguridades, pues en ello se interesa la 
buena administración de justicia.

Dado en Alcázar de San Juan á !8  de Diciembre de!875.= 
Miguel Plácido Sierra.=Por su mandado, Trinidad Elias.

Señas del ausente.
Edad 22 años, estatura cumplida, pelo castaño oscuro, ojos 

negros, nariz regular, barba poca, cara oval*y color moreno; 
ha sido soldado de la tercera batería de la segunda brigada del 
tercer regimiento de artillería de montaña.

Al e r a.
D. Cárlos Moreno y Micoó, Secretario judicial del Juzgado 

de primera instancia de este partido.
Certifico que en providencia de' este dia, dictada en causa 

contra Antonio Andrade Gutiérrez, vecino de Casarabonela, 
sobre lesiones á Ana Gómez del Corral, se ha mandado citar 
de comparecencia en este Juzgado á la Ana Gomes ó mani
fieste su residencia, para la práctica de cierta diligencia orde
nada en dicha causa; aperbiéndole que de no hacerlo en el 
término de 15 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente cédula en la villa de Alora á 7 de Diciembre de 1875.= 
V.° B.°=Manuel Lería.=Cárlos Moreno.

Aoiz era Pamplona.
Por la presente, y en virtud de lo ordenado por el señor 

Juez de primera instancia del partido de Aoiz en providencia 
fecha 11 del actual, se cita y emplaza á Eulalio Alcate, vecino
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que lia sido de la villa de C áseda, y en la actualidad en las 
filas carlistas, para que en el.térm ino de 10 d ias, á contar 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de N avarra , comparezca en di
cho Juzgado á p resta r,una declaración acordada en causa por 
sustracción de un carnero del rebaño de la carnicería de Cá
seda, verificada la noche del SO de Marzo de 1373; en la in te 
ligencia de que no verificándolo incurrirá en la multa de 5 á 
30 pesetas.

Pamplona 13 de Diciembre de 4873.— El actuario , Angel 
Huarte.

A r a n d a  d e  D u e r o .
Licenciado D. Ildefonso Tejer izo y González, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Aranda y su partido.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 

emplaza á Alejo Velazqucz A lbarran , natural y vecino de 
Fuentespina, de 37 años de edad , soltero, jornalero, para que 
en el término de £0 dias, á contar desde aquel que tenga lu 
gar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con 
objeto de que tenga lugar la práctica de una diligencia de ca
reo en la causa criminal que contra el rnfsmo y otro se sigue 
en este Juzgado sobre hurto de vino; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el plazo que al efecto se le prefija le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos que según el art. 191 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal constituyen la policía jud i
cial , procedan por cuantos medios estén á su alcance y les 
sugiera su celo a la busca y captura del referido Alejo; y en 
el caso de que fuese habido ordenarán su conducción á este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en Aranda de Duero á 30 de Noviembre de 4875.= 
Ildefonso Tejerizo.—Por mandado de S. S., Gregorio Martin y 
Alonso.

A t e c a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s ta n - ' 
cia de esta villa, se cita, llama y emplaza á Antonio Mongo y 
Gebolla, natural y vecino de Calm arza, de estado soltero, de 
oficio pastor, de edad de 21 años, para que dentro del término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con el objeto de hacerle una notificación acordada en las di
ligencias de ejecución de sentencia de la causa crim inal se
guida contra el mismo sobre hurto; previniéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ateca á 15 de Diciembre de 1875. =  E1 Escribano 
actuario, Manuel Lamana.

Atien za .

D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez cíe primera ins
tancia de esta villa de Aíienza  y su partido.

Por este primer edicto llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar al Presbítero D. Matías Torija Vacas, 
natural de Bustarcs, residente en la fábrica La Constante, que 
falleció en la misma en 27 de Enero de 1870, á la edad de 47 
años, sin disposición testamentaria, para que dentro de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado con la debida representación y do
cumentos que su acción justifiquen; pues si no lo hicieren les 
parará el perjuicio correspondiente.

Así lo tengo acordado en providencia de este dia dictada 
en autos promovidos por el Procurador D. Cecilio Bascon, á 
nombre de Justo Torija, Manuela Torija Vacas y Luis Panta- 
leon López, como marido de María Torija Vanas, hermanos del 
D. Matías, solicitando dicha declaración de herederos.

Dado en Atienza á 16 de Diciembre de 1875.=José S. 01- 
m ediIla.=EI actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

—P

D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía familiar ó de 
sangre fundada en 3 de Setiembre de 1650 en la parroquia de 
Gascueña, de este partido, por D. Francisco Ortega y Marin, 
para que dentro del término de 30 dias se personen en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, con la debida repre
sentación, á evacuar el traslado que con esta fecha se les ha 
conferido de la demanda entablada por Justo Torija y Manue
la Torija Vacas y Luis Pantaleon López, como esposo de Ma
ría Torija Vacas, vecinos de Bastares, provocando el juicio cor
respondiente para que en su dia pueda ser definitivamente 
adjudicada aquella; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará perjuicio.

Dado en Atienza á 16 de Diciembre de i875.=José S. 01- 
m edilla,=EI actuario , Fernando Rodríguez Fernandez.

- P

D. José Severo Olmedilla y Librero , Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Atienza y su partido.

Hago saber que en el pleito civil ordinario que pende en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, incoado á instan
cia del Procurador D. Cándido Gómez, en nombre de Mariano 
Ruiz, vecino de Paredes, contra José de la Fuente y otros so
bre división de unos terrenos baldíos, se ha dictado la senten
cia que con su publicación es como sigue:

«Sentencia.=  En la villa de Atienza, á 15 de Diciembre 
de 1873, el Sr. D. José Severo Olmedilla y L ibrero, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido; vistos estos autos

seguidos sobre nulidad de una escritura de cesión y división 
de terrenos, en que han sido partes como demandante el Pro
curador de este Juzgado D. Cándido Goméz, en nombre de Ma
riano Ruiz, vecino de Paredes, y como demandado el Procu
rador D. Cecilio Bascon, en nombre de José de la Fuente y 
demás que luego se d irá n , en virtud de poder en fo rm a , ha
biendo otros interesados declarados en rebeldía:

1.° Resultando que en 29 de Diciembre de 1861 D. Ceferi- 
no Garcés, Mariano P erez , Pedro Benito, José de la Fuente y 
Francisco Perez otorgaron una escritura en Paredes ante el 
Escribano público de esta villa D. Evaristo Pascual Vela, en 
la que expresaron que por compra hecha á la Nación les cor
respondían al primero un terreno baldío término de Paredes y 
en los Llanos, de 150 fanegas; una pradera en el prado de las 
Fuentes, de siete fanegas, con pastos de mediana calidad; una ' 
tierra liega, de una fanega en el sitio de San M artin ; al se
gundo , ó sea Mariano Perez , un terreno baldío de seis fane
gas en el sitio de Torrcmadruela, otro terreno baldío, titulado 
el Campillo, de 70 fanegas, un prado de secano de caber 30 
fanegas en el sitio del Ahijon, una tierra liega, de caber 
ocho fanegas en Dralabas; á Pedro Benito un terreno baldío en 
los Llanos del Pozuelo, de caber 140 fanegas, de muy mala ca
lidad y sin ninguna clase de p as to s; una tierra inculta en el 
sillo de Rascaviejas , de caber 10 fanegas, de ínfima calidad; 
otra tierra liega en el sitio del Cam pillo, de caber 12 fanegas 
de mala calidad, y otra tierra también liega en el Pozuelo, de 
caber 15 fanegas, habiendo dentro de estos terrenos vanas 
tierras y propiedades de dominio; y á José ele la Fuente y 
Francisco Perez un terreno baldío, conocido con los nombres 
de Rascaviejas y Peña del Majo, de caber 50 fanegas; un pra
do titulado de las Fuentes y el Arroyo del Medio, de caber 15 
fanegas de pasto de mala ca lidad ; una tierra liega en Peña- 
dorada, de caber nueve fanegas, y otra tierra liega en las Ca
llejuelas , de caber 13 fanegas ; cuyas fincas todas expresadas, 
sitas en término de clicho Paredes y procedentes de Propios, 
fueren adquiridas en las fechas y por los precios marcados 
en la escritura, ascendiendo su total precio á 84.2£0 rs.; y ce
dieron una parte de ellas á cada uno de les vecinos que se di
rán, reservándose otra igual para sí cada uno de los cinco otor
gantes en las mismas; siendo aquellos vecinos José Perez, 
Venancio Fernandez, José Ortega, Antonio Nicolás, Pió Asen- 
jo, Ceferino Ruiz, Eleuterio R anz, Márcos de Francisco, R a i-  
munda xTlonso, Gabriel Ju an as , Rafael R uiz, Eustaquio de 
Francisco', Miguel Ranz, Antonio Garcés, Lúeas Martínez, To
más Garcés, Venancio Ortega, Zacarías Garcés, Sebastian An
tón , Pedro Luengo, Eugenio Moreno, Mariano Ruiz, María 
Pascual, Pedro C iruelos, Santiago Gonzalo, Calixto Machín, 
Victoriano L ló ren te , Vicente Barrio , Miguel Casado , Manuel 
Montero, Antolin Nicolás, Mariano Vega, Manuel R u iz , José 
Concha, Juan Ortega, Andrés Ortega, Francisco Catalan, Juan 
Ranz, Antonio Gonzalo, Gregorio P erez , Santiago Gonzalo y 
Antonio Ranz:

2.° Resultando que dicha cesión se hizo bajo las cláusulas 
siguientes: primera, que cada socio entrara al disfrute de los 
pastos el número de cabezas que tuviese de su propiedad pa
gando 4 maravedises por los lanares y un real por cada va
cuno, m ular y asnal cada año de los nueve hasta el total pago: 
segunda, que los que entrasen vecinos de Paredes en los cinco 
primeros anos y los que hubiesen entrado desde el remate de 
las fincas tendrían derecho á una suerte de roturación igual á 
la de cada uno de los asociados , pagando sólo lo que le cor
respondiese desde el año qhe entrara al disfrute la que se res
tara  á la Hacienda de dichas fincas, y el que entrara vecino 
desde el sexto año en adelante sólo tendria derecho aTdisfru
te en los baldíos que estén por ro tu ra r , sin opcion á suerte 
alguna como la dada á ios demás y pagando en proporción 
desde el año que entrase: tercera, el asociado que mudare de' 
vecindad ó domicilio perderá el derecho á los baldíos sin ro
tu rar y á que se le abonase lo que tuviera satisfecho de pla
zos, pero podría disponer según las condiciones de esta escri
tura de las suertes que tuviese labradas, no entendiéndose 
esta condición con D. Ceferino Garcés: cuarta, que los que en
traran  vecinos de Paredes después de satisfecho á la Hacienda 
el total importe ele los remates pagarían 100 rs. por via de 
indemnización , adquiriendo el derecho á los baldíos sin ro
tu rar como los demás: quinta, que los ganados lanares y cer
riles no podrían entrar al pasto en los prados clel Ahijon y 
Regachal desde Nuestra Señora de las Candelas á San Juan de 
Junio de cada un año, ni tampoco en el prado de las Fuentes, 
Arroyo del Medio y Laguna: sexta, que en el punto de los pra
dos donde fuese más á propósito para cultivar se daría un 
sorteo de tres celemines por socio, prohibiéndose dar más en 
lo sucesivo: sétima, que dado el sorteo en la condición ante
rior no se podría roturar, dividir ni señalar parte alguna á 
ningún socio, ni este podría reclamarla, á excepción de las 
suertes á que se refieren las condiciones de entrada de nuevos 
vecinos, pues todos los demás socios disfrutarían de los bal
díos, con arreglo á la prim era condición: octava, que todos los 
comprendidos en esta escritura pagarían la parte que les cor
respondiese del plazo en la forma que dicha condición dice; 
y novena, que los sorteos que se hiciesen respondería cada 
suerte de lo que al socio á quien se diera le correspondiese 
satisfacer por ios 10 plazos, y el que actualmente la disfrutase 
y en lo sucesivo la adquiriese quedaba obligado -al cumpli
miento de esta condición:

3.° Resultando que el Procurador Gómez, á nombre de Ma
riano Ruiz y Gregorio Perez, interpuso demanda contra los 
individuos nombrados en el primer resultando, ya en persona, 
ya á los herederos de Vicente Barrio y demás signados á con
tinuación de este; y en v irtud  de los hechos antes expuestos, 
que alegó en la dem anda y adicionó en la réplica, solicitó 
se declarasen nulas, de ningún valor ni efecto las cláusulas

de la escritura de 29 de Diciembre, condenando á aquellos á 
que dividieran ios terrenos cedidos entre todos los partícipes, 
entregando á cada uno en plena propiedad la parte que le 
correspondiese; y además en la réplica pidió se hiciese una li
quidación de lo que cada socio hubiese pagado por el precio, 
lo que le hubiese correspondido abonar por los pastos disfru
tados, para cuya peticioidse fundaba en que el arreglo de dis
frute de los terrenos era ilegal, contrario al espíritu de las le 
yes desamortizadoras y perjudicial para los socios que no te 
nían ganado ó lo tenían en pequeña proporción:

4.° Resultando que conferidb traslado con emplazamiento 
en forma compareció el Procurador D. Cecilio Bascon, en nom 
bre y con poderes bastantes de José Ortega, Santiago Pozo, 
Zacarías Garcés, José de la Fuente y demás que aquellos ex
presan; y por no haber comparecido y á instancia del actor 
se hubo por contestada á la demanda y se declaró en rebeldía, 
entendiéndose en cuanto á ellos las diligencias en estrados, á 
los interesados, á saber: Ferm ín Vega, Victoriano Ruiz, Miguel 
Concha, Pedro Benito, Ceferino Ruiz, Rnimundo Alonso, Ga
briel Juanas, Tomás Garcés, Venancio Ortega, Eugenio Alonso , 
Moreno, Calixto M achín, Eleuterio y Miguel Ranz, herederos 
de Antonio Ranz, Vicente Barrio como heredero de su padre 
de igual nombre, Gabriela y José Casado, Miguel Casado, E u - 
sebio y Cándida Nicolás, los herederos de Mariano Vega, los 
de Manuel Ruiz, los de José Concha y Juan Ortega, Juan Bo
nifacio Rom án y Bernabé Catalan, Luis Patricio y Eugenio 
Gonzalo, y Jacinto y Francisca Gonzalo, causa-habientes de 
Santiago Gonzalo:

5.® Resultando que los demandados presentes evacuaron 
el traslado con solicitud de que se desestimara la  demanda, 
imponiendo al actor perpétuo silencio y las costas, y alegando , 
conformidad con los hechos expuestos por aquella parte:

6.° Resultando que evacuado el traslado de réplica y no el 
de dúplica por haberse recogido los autos á la parte dem an
dada en virtud de apremio, pedido el recibimiento á prueba s‘e 
ha practicado con las debidas citaciones la propuesta, y ha
biéndose hecho de ella el oportuno alegato, se lian traído los 
autos á la vista con citación:

7.° Resultando que habiendo fallecido Gregorio Perez antes 
de la contestación á la demanda, la continuó en su solo nom
bre Mariano R/uiz:

4.® Considerando que no concurren las causas por que pro
cede la nulidad ó rescisión de los contratos, ni se ha alegado 
tampoco n in g u n a , una vez contraida una obligación no es lí-  
cito á uno de los contrayentes separarse de ella sin consen
timiento:

£.° Considerando que la obligación contenida en la escri
tu ra cuya nulidad se pide en este juicio era por su causa y 
objeto válida y lícita, pudiendo haberse pactado las bases que 
estimaron las partes dentro de aquellas condiciones, una vez 
aceptadas por Mariano Ruiz como uno de los otorgantes de 
aquella, no podría atacarla sino para hacer cum plir a una de 
sus condiciones ó por causa de lesión, acerca de la cual no se 
ha propuesto ni hecho prueba a lguna:

3.° Considerando que las cláusulas de la mencionada es
critura no se oponen á las leyes desamortizadoras, puesto que 
la cesión no se hizo al concejo ó común de vecinos como en
tidad colectiva, sino á varios vecinos de Paredes en mayor ó 
menor número, ni contienen prohibición de enajenar ni que 
se establezcan otras condiciones para el disfrute de las fincas, 
ni que se. acuerde la  división de aquellas como válidam ente 
podían otorgarlo de común acuerdo :

4.° Considerando que respecto á los perjuicios que se dice 
sufridos por los no ganaderos y el número de cabezas que 
cada uno de los otorgantes tenga, así como á la cuota ó pro
porción que cada uno ha contribuido, no ha aducido prueoa 
alguna la parte ac to ra :

5.° Considerando que por lo mismo no puede-prosperar la 
acción entablada, y que no obstante no concurren las circuns-, 
tancias para suponer al dem andante como habiendo obrado 
con temeridad ó mala fé :

Vistas las alegaciones y_ las pruebas,,la ley 4.a, tít. 4.°, li
bro 40 de la Novísima Recopilación, la dé 4.° de Mayo áe-4833, 
los artículos 333, 4.490 de la ley de Enjuiciamiento civil y 
demás disposiciones aplicables ;

Fallo que debo de absolver y absuelvo á los demandados 
de la presente, interpuesta por Mariano R u iz , sin hacer ex
presa condenación de costas: notifiques© esta sentencia en los 
estrados del Juzgado, y hágase notoria por medio de edictos 
en la forma prevenida en el art. 4.483 de la ley de Enjuicia
miento c iv il , publicándola en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante la rebeldía de los 
demandados que se designan en el resultando 4.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando , lo 
pronuncio , m ando y firm o.=  José S. Olmedilla.

Publicación.— La anterior sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. José Severo Olmedilla y Librero , Juez de p ri
m era instancia de este partido, en la  audiencia pública de este 
dia , hallándose presentes los testigós D. Benigno Fernandez 
y Eugenio Saldaña, de esta vecindad.

Atienza 46 de Diciembre de 4875. =  Fernando Rodríguez 
Fernandez.»

Dado en Atienza á 48 de Diciembre de 4873. =  José S. 01- 
m ed illa .=E l Escribano , Fernando Rodríguez Fernandez.

B arcelona.—San B ell ran.

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del d istrito  
de San Beltran de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre homicidio de Agustín García contra Jaime F en a - 
gut y Ram is y Jaime Jiménez, álias el Jorobado, se cita y llama



Gaceta de Madrid.—Núm. 3 5 9 . 25 Diciembre de 1875 . 753

á este último para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de seis dias, á contar desde la publicación del pre
sente en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de recibirle declaración 
y  responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Diciembre de 1875.=Francisco 
Molina.==Por mandato de S. S., Lorenzo Boscli, Escribano.

Bejar.
D. Francisco Muñoz y Plaza, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Béjar.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á D. Juan 

Antonio Hoítigosa Hernández, natural, vecino y Secretario del 
Ayuntam iento del pueblo de Montemayor, de 81 años de edad, 
casado, alto, ojos y pelo castaños, color bueno, poblado de barba, 
llevando sólo bigote, é imperfecto de la articulación del brazo 
izquierdo; y viste al estilo de persona bien acomodada de este 
país, para que en el término de 10 dias, á contar desde la ú l
tim a publicación de esta requisitoria eiL los periódicos oficia
les, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Sa
lamanca, se presente en la cárcel de este partido, mediante á la 
prisión contra él decretada en la causa que por este Juzgado 
se le sigue por malversación de los íoncios del Banco de España 
que le estaban confiados como Recaudador que ha sido de con- 
tribuciones en la sétima zona de las de este partido; aperci
biéndole que de,no verificarlo se precederá, á declararlo con
tum az y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D..G.) requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, practiquen eficaces diligencias para que tenga 
lugar la captura del Iiortigosa, remitiéndole en su caso con las 
oportunas seguridades á la cárcel de este partido.

Dada en Béjar á 20 de Diciembre de 1875. — Francisco 
M uñoz.=Por mandado de S. S., Ferm in Cantisan Sánchez.

Ca diz.—$an  Antonio.
En la causa seguida en-el Juzgado de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta plaza contra Domingo Na
dal Sobredo por homicidio de Tomás Barro, se ha dictado 
por S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito 
sentencia que comprende la parte dispositiva que copiada 
dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la refe
rida sentencia, con las costas xjrocesales, pero entendiéndose 
condenado mi procesado Domingo Nadal'Sobredo en 14 años 
de reclusión temporal en lugar de los 12 años y un dia de igual - 
pena que trae  impuestos. Se aprueba el auto de insolvencia, 
cuidando el Juez se cumpla lo dispuesto en los artículos 275 
y 918 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y luego*que sea 
pasado el térm ino legal sin que las partes hagan reclamación 
de esta sentencia, dése cuenta,. .

Así por ella lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=  
Antonio Leon.=H?ascasio F ern an d ez .= Ju an d e  Vega Balleste
ros.—José Cisneros.

Cuya sentencia fué publicada y notificada al Ministerio fis
cal y Procurador del procesado en 23 de Octubre ú ltim o; y 
habiendo pasado cinco dias sin que por ninguna de las partes 
se haya interpuesto recurso alguno, la Sala en 5 del corriente 
dictó auto declarando firme dicha sentencia; de todo lo cual 
certifico; y para que conste y acompañe á la mencionada causa, 
pongo la presente en Sevilla á 6 de Noviembre de 4875.=  
Juan -de Leiva.»

Mandada notificar la parte de sentencia copiada á Joaquin 
Barro, hermano del finado, como no haya sido habido, á pesar 
de las diligencias practicadas, se ha acordado, de conformidad 
a lo  dispuesto en el a r t . '52 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal, la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 17 de Diciembre de i875.==Cayetano Grotta.

Castellete .
E n.la  reeaudacioiiMe costas de este partido jud ic ia l se h a 

llan en depósito para pago de las asignaciones que por costas 
tienen señaladas en e l expediente de ejecución de sentencia 
de la causa contra Francisco Artola y Alcon sobre robo, las 
cantidades, que con los perceptores se expresan á conti
nuac ión :.

. Pesetas. Cents.

Juez municipal de Ortells , D. Tomás R ub io ... Q‘50
Secretario del mismo Juzgado, D. Pedro Juan

M ichávila. ........ . . . ............................   0‘62
F ísicos: D. Ramón Sabater y D. Vicente Te

ruel  _________________         ,20
Portero del Juzgado de O rtells. .    ..................  0‘09
Victoriano Giner, como perjud icado ..  ............. 6
Hipotecario D. Juan- Domingo. . . . . . .  i . . . . . . . .  4‘45

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se 
anuncia en esta G a c e t a  d e  M a d r i d , con la prevención de que 
pasados los 30 dias siguientes al de su inserción sin presen- 

-  tarse á recogerlas por sí ó por la persona que' deleguen*, se en
tregarán en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta pro
vincia á su disposición.

Castellote 46 de Diciembre de 1875.—Federico G alieia .=  
El Escribano actuario, Marcelino Luengo.

Colmenar Viejo.
D. Pedro Aquilino D ávila, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido»
Por el presente se cita y llam a á Encarnación Jiménez, de 

estado viuda, vecina de Madrid, habitante en la  .cálle de Isa- 
. bel la Católica, casa de D. Francisco Bollo, cuya filiación y

| demás circunstancias se ignoran, para que en el término áe 20 
dias, á contar desde la inserción de. este edicto en la G-acst'J 
d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado ó  ponga en su cono
cimiento las señas de su habitación con el fin de ofrecerla la 
causa crim inal que se sigue con motivo de la muerte, al pare
cer casual, de su prim a Nieanora Aldape Divas, acaecida en el 
Real Sitio gc San Lorenzo; apercibiéndola que cíe no efectuarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Diciembre de 4875.=Pedro 
Aquilino Ddvila.»=Por mandado de S. S„ Santos Pinto.

D. José Criaao y Baca, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por virtud cíe la presente requisitoria so cita, Pam a y em
plaza por una sola vez y término do 15 dias á Pedro García 
Torralva, natural de Cartagena, de edad de 28 años, estatura 
un metro 58 centímetros, ojos grises, boca grande, barba negra, 
para que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración inquisitiva en la causa que se 
instruye sobre hurto de prendas á Amente. Guillen Castillo, 
vecino de Manilva; con apercibimiento .que trascurrido dicho 
término sin verificarlo, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que haya 

, lugar por la ley.
Dada en la villa de Éstepona á 20 de Diciembre ele 1875.= 

Licenciado José Criado y B aea.=Por su mandado, R. V .'Pin- 
teño, Escribano.

G r a n a d a .-S a lv a d o r .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Zavala y Águilar, Juez de 
prim era instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Grao, 
ignorándose su segundo 'apellido y demás circunstancias, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca á prestar 
declaración en causa que instruyo sobre lesiones á Juan Ruiz 
G arcía; bajo apercibimiento que ele no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 18 de Diciembre de 1875.=José Zavala 
y Aguilar.=J?or mandado de S. S., Francisco Sánchez.

La Carolina
El Sr. Juez de primera' instancia de este partido, en provi

dencia de este dia, y á virtud de causa 'seguida en este Juz
gado contra D. José de Medinilla y Orozco sobre desobediencia 
al Juez municipal de la villa de Baños, ha acordado se cite y 
emplace po#r término de 20 dias para ante la Excma. Audien
cia de este territorio á fin de que nombre Abogado y Procu
rador que le defiendan en dicha causa, bajo apercibimiento 
de que le serán nombrados de oficio.

Y con el fin de que tenga efecto lo mandado, pongo la 
presente que firmo en La Carolina á 22 de Diciembre de 1875.= 
ElEscribano actuario, Pedro de la Vega. -

Madrid.—Audiencia,
Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama á Miguel Colombero Gedela,. natural de Tcrino, 
en el Piam onte, Ita lia , casado, de profesión gim nasta, de 28 
años de edad, y vecino que fué de esta capital en la calle del 
Mediodía Chica, núm. 5, cuarto p rincipal, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el término de lo jd ias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar 
declaración en causa criminal que se sigue sobre lesiones mé- 
nos graves causadas al mismo con motivo de la mordedura 

: ele un perro.
Madrid 20 de Diciembre de 1875. — El actuario, por Marci- 

11a, Diego Lozano.
Madrid.—B u en a v ista

D. Luis Bahía de U rru tia , Juez interino de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital.

Por el presente cito y llamo á un caballero que en la noche 
del 22 de Setiembre último ocupó la berlina de plaza núm. 290, 
con la que se causó un atropello en la calle de Alcalá, junto 
al café de Fornos, y á las demás personas que presenciasen 
este suceso, á fin de que á término de seis dias se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que con 
aquel motivo se sigue.

Madrid 11 de Diciembre de 4875.-=Luis Bahía de U rru tia .=  
El Escribano Actuario, Pedro José Ahgil.

Por el presente edicto y en virtud.de providencia del señor 
D. Baldona ero Blanco, Juez de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, se cita y llama á la persona 
que se halle en su poder una cartera-petaca bordada de plata, 
que en la tarde del dia 19 de Noviembre último se sustrajo 
á Lorenzo García del bolsillo desde el Ministerio de la Guerra 
á la calle del Barquillo, con el fin de que comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en-causa que se instruye en el 
mismo.

Madrid 17 de Diciembre de !875.=V.° B.°=E1 Juez, B lan- 
co .= E l actuario, Lorenzo Sancho.

Por el presente edicto y en virtud.de providencia del señor 
; D, Baldomcro* Blanco, Juez de primera instancia del distrito 

de Buenavista de esta capital, se cita y llama á Joaquin 
Cuenca López, de estado viudo, de oficio jornalero, de 53 años 
de edad, para que dentro del término de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado á la práctica de una diligencia referente á 
la causa que se instruye por lesiones al referido López.

Madrid 21 de Diciembre de 487 5 .= Ah0 B J—El Juez, B lan- 
_ co .= E l actuario, Lorenzo Sancho. ' ' ' .

En virtud de pí;dv;i¿éhv"^a ^  ^r. ^uoz de primera instancia 
del distrito del Centro dé esvN Corte, se cita, llama y emplaza 
á D. Dionisio Scarlati y AldúmíJ/ de estado casado, escritor 
público, de 51 años de edad, que* ¿uvo Mi domicilió en el paseo 
de Areneros, núm. 9, principal, J  Comadre? núm. 13, para 
que en el término de 10 dias comparezca en Id AMaRauliencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia , convento llamado de 
las Salesns, con el fin de prestar de ciar ación inquisitiva en 
causa contra el mismo por estafa; Gpercibidc, que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1875.=E1 actuario, Aniceto de 
la Roca. j

M a d r i d . - H o s p i c i o

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y  Mol- 
peceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á las personas en cuyo 
poder se encuentre un carrik pequeño color ceniza, con embo
zos escoceses de colores y cuello de terciopelo; y á una m ujer, 
dernnos 28 anos, de estatura regular, pelo castaño, pecosa de 
\iruelas, que dijo ser prima de Leandra Que ve do . criada que 
fué de Doña Nieves Carbalan, que vive calle del Dos de Mayo, 
número 2, cuarto segundo, para que en el término de nueve 
dias comparezcan 'en este Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á -10 de Diciembre de 1875.— El Escribano' 
actuario, Ahmancio Perez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á 
Juan Carracedo Gómez, hijo de Juan y de Juliana, difuntos, 
de estado viudo, de 38 años de edad, de oficio labrador, natu 
ral de la ciudad de Zaragoza y vecino de esta capital, para 
que dentro" del término de 10 dias se presente en la cárcel de 
Villa ó en la Audiencia del expresado Juzgado, á fin de prac
ticarle cierta diligencia en la causa crim inal que contra el 
mismo y otros me hallo instruyendo por quebrantam iento de- 
condena; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y por la p resente, en nombre de S. M. el Roy (Q, D. G. 
exhorto a todas las A utoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura del expresado Juan 
Carracedo Gómez, cuyas señas personales son: estatura alta, 
cuerpo grueso, pelo negro, cejas id., ojos castaños claros, n a 
riz gruesa,' cara ancha, color moreno, barba y bigote negro y 
larga; conduciéndole caso de ser hallado en clase de preso á la 
cárcel de Villa, dejándole á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 1875.=Longué.=  
Francisco de Lanzas.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por Ja presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se instruye por robo de 34 á 36 pares de calzado 
para niños, verificado en la noche del 14 al 15 de los corrien
tes del escaparate de la tienda zapatería de D. Francisco 
Luma, sita en la calle de Fuencarral, casa núm. 9 , haciendo 
saltar la cerradura, se ha acordado llam ar por la presente y 
término de nueve dias, á los autores de dicho robo, cuyos 
nombres y señas se ignoran, para que se presenten á respon
der del mismo en el indicado Juzgado y sumario que se ins
truye; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. ‘

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía ju d i
cial se sirvan ordenar la busca y detención de los referidos 
autores y ocupación del calzado; y en el caso de ser habidos 
los rem itan á mi disposición, en obsequio á la buena adm inis
tración de justicia.

Dada en Madrid á 17 de Diciembre de 1875.—Nemesio Lon- 
gué,= Por mandado de S. S., Justo Navarro.

M a d r id .-H o s p ita l
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospital de M adrid, se cita y llam a por 
es,te edicto y térm ino de 10 dias á los hebreos Jáime Belecky, 
habitante eri la  calle,del Almendro, núm. 19; David Cohén, 
Yagia Napridas é Isabel Codox, naturales de Tánger; D. José 
Parrado, que se dice vivir en la calle de la Manzana , núm e
ro 7, y D. Pedro Alcobas y Martínez en la calle de Atocha, 
número 68, bajo, cuyos actuales domicilios y paraderos se ig
noran, para que comparezcan á declarar en causa que en el 
referido Juzgado se instruye por aprehensión de varias p a rti
das de ochavos m orunos; apercibidos que de no hacerlo Jes 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid a 4 de Diciembre de *1875.==Fclipe Va
lero.—Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y Mar
tínez. *

D. Felipe Valero y  Serióla, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de Madrid.

Por la presente requisitoria cito y llamo á D. Manuel Ji- 
meno y lim eño, de 52 años de edad, casado, natural de P a 
lacios de la Valduerna, provincia de Leorí, hijo de D. Rufino 
y Dona Josefa, empleado cesante, vecino de Valladolid, h ab i
tante en lá ca lle  dé las P arra s , núm. 45, cuarto segundo, y 
cuyo actual paradero se ig n o ra , para que dentro del término 
de 20 dias se presente en este Juzgado y E scribanía del in 
frascrito á prestar declaración en causa o\ie contra el mismo 
me hallo instruyendo por estafa; apereiLido que deno hacerlo 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.
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Y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca y 
presentación según está acordado.

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 1875.—Felipe Vale- 
ro .= P or mandado de, S. S., Victoriano Moreno.

Malaga.-A lam eda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y  por ante mí se sigue causa 
crim inal de oñcio contra D. Tomás Gutiérrez Vázquez sobre 
estafa á D. Salvador de la Fuente Spiteri, en la cual aparece 
la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria*— D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
m era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente llamo y busco á D. Tomás Gutiérrez Váz
quez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de D. Sebastian y 
ue Doña Matilde, de 18 años de edad, cuyas demás circuns
tancias, señas personales, domicilio y paradero se ignoran, como 
asimismo el punto donde se encuentre, y al que caso de ser ha
bido conducirán á esta cárcel pública, consignándolo en ella á 
mi disposición, por no haber comparecido al primer llam am ien
to que se le tiene hecho, y con el fin de recibirle declaración 
inquisitiva en causa que se le instruye sobre estafa á D. Sal
vador de la Fuente Spiteri; cuyo sujeto deberá personarse en 
el expresado establecimiento dentro del término de 15 dias; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á lá ley de Enjuiciam iento cri
minal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y demás dependientes de la policia judi
cial, procedan á la busca y captura del susodicho, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel pública, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Diciembre de 1875.= 
Ildefonso M. Romero. =  Por mandado de S. S . , Enrique 
Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 3 de Diciembre de 1875. == Enrique 
Norro.

M álaga— Santo Domingo.
D. Vicente Dirruís Tovar Dermejo, Escribano del Juzgado 

de prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fé que en el mismo y por ante mí se sigue causa c ri
minal de oficio por hurto contra Juan Mercado Perez y con
sorte , en la cual se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente :

«D. José López de Azcutia y C ansino, Juez de prim era ins
tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Requisitoria.—Por la presente y término de 30 dias se lla
ma y busca á los procesados Juan Mercado P erez , natural 
de Arcliidona y vecino de la misma , calle N ueva, hijo de 
Francisco y de María , casado , jo rnalero , de 30 años de edad, 
y Manuel Justo Fernandez, natural y vecino de Sevilla, calle 
de A lfarería, núm. 8, hijo de Francisco y de Teresa, solte
ro, albañil, de 37 años de edad, para que dentro de dicho 
término se presenten en la cárcel pública de esta c iu d ad , de 
la que salieron bajo la obligación personal de presentarse cada 
ocho dias en la causa que se les sigue por hurto de caballe
rías , y con cuyo requisito no han cumplido ni una sola vez, 
por cuya razón y la de ignorarse su domicilio no puede efec
tuarse cierta diligencia de reconocimiento.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civi- 
les y judiciales que sepan el paradero de los mencionados su
je to s , les enteren cel presente llam am iento y los conduzcan 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad; 
apercibidos que de no comparecer ó ser habidos les parará el 
perjuicio que haya lugar; y todo lo cual pido en nombre de 
>S. M. el Rey D. Alfonso XII ( Q. D. G .), por quien adm inistro 
justicia.

Dado en Málaga á 8 de Octubre de 187fi.=José L. de Azcu
tia.—Por mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar.*

Lo anteriormente inserto está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, extiendo 
el presente, que firmo en Málaga á 8 de Diciembre de 1875.= 
Vicente Dimas Tovar.

D. Vicente Dimas Tovar Bermejo, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio contra José y Francisco Rodríguez O rtiz,en 
la cual se encuentra la requisitoria siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á José y Francisco Rodríguez Ortiz, cuyas se
ñas personales y actual paradero se ignoran, á fin de que den
tro de dicho término se personen en este Juzgado; apercibidos 
quede no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar y se
rán declarados rebeldes.

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia y municipales, y á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que sepan su actual paradero, les hagan saber 
este mandato judicial para que cumplan con lo mandado.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Diciembre de 1875.= 
José L. de Azcutia.=Por mandado de S. S., Vicente Dimas 
Tovar.»

Lo relacionado más al por menor consta y parece de Ja ci
tada causa, y lo inserto está conforme con su original en la 
misma, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, extiendo y firmo el pre
sente en Málaga á 11 de Diciembre de 1875. =  Vicente Dimas 
Tovar.

Martes.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Juan José Moreno Sánchez, Juez 
de prim era instancia de este partido, &c.

Por el presente se cita y llama á los acreedores al concurso 
voluntario incoado á sus bienes por D. José Jiménez Luque, 
vecino y del comercio de esta ciudad, solicitando de sus acree
dores lemoncedan espera, á fin de que en el día 30 de Enero 
próximo comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante á hacer valer su derecho; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Martos á 7 de Diciembre de 1875.=Juan José Mo- 
reno .=E l actuario, Andrés Gueto. —P

N újera.
D. Alvaro Becerra, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en la causa que se sigue en dicho Juzgado 

sobre haberse encontrado un hombre desconocido, pordiosero, 
muerto en el pajar de D. Clemente San Ju a n , en la villa de 
Ventosa, el dia 6 del presente mes, he dictado una providencia 
mandando se ofrezca el procedimiento á los herederos del re
ferido desconocido, para que manifiesten si quieren ó no ser 
parte en él, y además si renuncian ó no la indemnización que 
en su caso y dia podría corresponderles; é ignorándose quiénes 
puedan ser dichos herederos, se les llam a por el presente edicto, 
en el que se insertan á continuación las señas del referido des
conocido encontrado muerto y las ropas que vestía, á fin de 
que comparezcan en la sala-audiencia de dicho Juzgado den
tro del térm ino de cinco dias ; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Nájera á 19 de Diciembre de 1875.= Alvaro Be
cerra. = P o r  mandado de S. S., José Merino.

Señas del hombre desconocido.
Gomo de 70 años de edad, pelo y cejas castaños y recien cor

tado el pelo, ojos hundidos, color m oreno, barba corta, nariz 
larga, boca regu lar.

Ropas que vestía.
Camisa blanca bastante usada, pantalón, chaqueta y capote 

de sayal en mal uso, gorra de pelo negra vieja, alpargatas vie
jas; llevaba unas alforjas viejas y en ellas una camisa y unos 
trapos blancos.

Orense.
D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Bernardo Carril García, Juez de 
prim era instancia de Orense.

Por la presente hago público que en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito se instruye causa crim inal de oficio con
tra -D. Antonio Polvillo Fernandez y otros sobre falsificación 
de moneda; en cuya causa se acordó recibir declaración inda
gatoria á D. Luciano González, Investigador que ha sido del 
impuesto de ventas en esta ciudad, y no siendo habido por ig
norarse su paradero, se dispuso publicar su llamamiento para 
que en el térm ino de 10 dias comparezca en esto Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res la captura del D. Luciano, poniéndole caso sea habido á 
mi disposición.

Dada en la ciudad' de Orense á 17 de Diciembre de 1875.= 
Bernardo Carril García. =  De su órden, Gasiano Santam aría.

Orihuela.

D. Vicente Moreno Tovillas, Abogado, Juez municipal y 
Regente el Juzgado de prim era instancia de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy sustanciando contra Joaquin Torregrosa 
Albalatlejo, álias Licuchi, vecino de Torrevieja, y otro, sobre 
robo de 153 duros en oro, plata y calderilla y varías prendas 
de ropa á Pedro García Ballester, de la propia vecindad, he 
acordado llamar por la presente requisitoria al referido Tor
regrosa, por no haber sido habido, para que en el término 
de 15 dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel de este 
partido á responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa; apercibido q u ed e  no 'verificarlo  dentro del térm ino 
de 15 dias le parará el perjuicio que haya lugar y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la Nación se sirvan prac
ticar las más activas diligencias en averiguación del paradero 
del referido Joaquin Torregrosa, procediendo á su captura y 
remisión á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Orihuela á 18 de Diciembre de 1875.=Vicente 
Moreno T ovillas.=Por su mandado, Macario Trujillo.

Peñaranda do Bracamonte.

D. Cándido Fernandez T rev iño , Caballero de la Real y d is
tinguida Orden de Gárlós III y de la Real Maestranza de Za
ragoza, Juez de prim era instancia de esta villa de Peñaranda 
de Bracamente y su partido.

Po? el presente segundo edicto se c ita , llam a y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes re
lictos que quedaron al óbito de E lias López S ánchez, natu
ral que fué de Palacios Rubios , ocurrido abintestado el dia 13

de Agosto de 1875, para que comparezcan ante este Juzgado á 
ejercitaifie dentro del término de SO dias, por sí ó á medio 
de apoderado en forma; bajo apercibimiento que de no reali
zarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Se advierte que hasta el dia se ha presentado solamente 
reclamando los bienes del finado Eladia Sánchez Barbero, 
v iu d a , vecina de Palacios , como m adre del causante.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á £1 de Diciembre 
de d875.=Cándido Fernandez T reviño.=Por mandado de S. S., 
Eduardo de la Torre. X—890

                                                    Reinosa.

D. Julián García Gutiei*rez, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Juez municipal de esta villa de Reinósa, Regente 
de la jurisdicción ordinaria del partido, &c.

Hago saber que en dicho Juzgado y á testimonio del que 
refrenda se instruye causa de oficio sobre choque de un tren  
en Pesquera, que produjo la m uerte de varios soldados del ba
tallón reserva de Talavera, en la m añana del 11 de Marzo 
de 1874, habiendo salido heridos y contusos varios Jefes, ofi
ciales, clases y soldados; y como por efecto de las circuns
tancias de la guerra y de haber sido suprimido dicho bata
llón no haya podido notificarse personalmente á todos los 
ofendidos el ofrecimiento de la causa por si en la misma que- 
rian  m ostrarse parte, he acordado hacerlo notorio por el pre
sente, para que si alguna persona, directa ó indirectamente, 
como interesado ó pariente de los fallecidos y lesionados au
sentes, tiene que pedir ó exponer algo en el procedimiento 
lo manifieste en forma legal dentro del térm ino de 30 dias; 
pues pasado se dará á lá causa el curso que proceda.

Dado en Reinosa á 80 de Diciembre de 1375.=Julian Gar
cía Gutierrez.=De órden de S. S., Vicente Búrgos. ’

Sagunto.
D. José Victorio Mora y Picó, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de Sagunto.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Andrea 

M artínez, natural de R ojales, vecino de Puzol, para que en 
el término de 10 d ia s , á contar desde que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto de 
su actual residencia con el fin de notificarle el auto recaido 
en la causa que serie sigue sebre aprehensión de tabaco de 
contrabando y  para que nombre Abogado y  Procurador que 
se encarguen de su defensa; apercibido que de no verificarlo 
le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sagunto á 18 de Diciembre de 1875.=Jose Victo- 
rio M ora.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.

San M artin de Valdeiglesias.
D... Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Felipe Peña, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

A todas las Autoridades de la Nación, á quienes saludo 
atentamente, requiero y encargo se sirvan proceder á la busca, 
captura y remisión en su caso á la cárcel dé este partido con 
las seguridades convenientes de Andrés Alvarez Hernández, 
de estatura y grueso regular, de edad de unos 50 años, recién 
afeitado al tiempo de fugarse el dia 10 último de la villa de 
Cenicientos al ser conducido de justicia en justicia , por órden 
del Sr. Gobernador civil de Avila á disposición del de Toledo 
para cumplir un año, ocho meses y 80 dias de prisión correc
cional por el delito de hurto, procedente de Cebreros; color 
sano y como rubio, pelo, entrecano, sin seña particular en la 
cara, calzado con alpargatas cerradas yblancas y medias azu
les, y vestido con pantalón de patencur oscuro que tiene rayas 
claras, en mediano uso, chaqueta negra de paño fino, chaleco 
claro, faja encarnada, camisa de color.elástica-chaleco encar
nada y sombrero hongo blanco; pues así lo tengo acordado 
en la causa que instruyo contra el referido sujeto por que
brantam iento de condena.

Asimismo se llam a por la presente al expresado Andrés 
para que en el término de 80 dias se presenté en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan én la  indicada causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la  
ley provisional de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en San Martin de Valdeiglesias á 18 de Diciembre 
de 1875.=Felipe P eña .= P or mandado de S. S., Angel Sán
chez Real.

S e v i l l a . - M a g d a l e n a .

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de. esta ciudad de Sevilla.

Hago saber como en la causa que pende en este Juzgado 
principiada en 18 de Julio del año anterior contra José Arrebola 
Cabeza, por hurto, que se hallaba ausente y ha sido capturado 
en 84 de Noviembre último, se acordó la comparecencia de los 
testigos de cargo D. José Ram írez López, perjudicado, su esposa 
Doña Dolores Corral González, D. Agustín Espejo Bonar, Doña 
Josefa Benitez Górdoba y Antonio Moreno C hica, todos natu
rales de S an tafé , provincia de G ranada, que residieron en 
esta ciudad, los quatro primeros en el barrio de T riana , calle 
Pureza, núm. 91, y el último en la plaza d é la  Aduana, núme
ro 9; y no habiendo sido encontrados se les invita por este 
anuncio para que en el término de nueve dias de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten en el Juzgado, situa
do en la calle de las Armas, núm. 35; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y ruego á cualquiera Autoridad que le conste la residencia 
de dichos testigos lo manifiesten al Juzgado, en lo que harán 
especial servicio á la adm inistración de justicia.

Dado en Sevilla á 18 de Diciembre de 1875.—Fortunato 
C aña.=E l actuario, José Gutiérrez.
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Torrente.
D. Juan García y González, Juez de primera instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Enrique La- 

fuente, Secretario que fué del Ayuntamiento de Albal, para 
que en el término de ífi dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
que pende sobre falsedad en documento público; bajo aperci
bimiento de declararle rebelde si así no lo verifica.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
sus dependientes la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido, su conducción á este Juzgado.

Terrente &0 de Diciembre de 1875.==JuanGarcía.=»Antonio 
Crespo.

Utrera.
D. José Millan y Carpieer, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al quinquillero co

nocido por Pastiri, para que se presente en este Juzgado en 
el término de nueve dias á prestar una declaración en causa 
contra Juan Rubio Chaves, Antonio Justo Crujeray Fernando 
Pajuelo Alejandre por hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 18 de Diciembre de 1875.=José Millan.=  
Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

V alencia.—Mercado.
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de 

primera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de 
Valencia.

A los Sres. Jueces de primera instancia del Mar, San Vi
cente y Serranos de estaf capital hago saber que en este Juz
gado penden diligencias de ejecución de sentencia dimanante 
de la causa instruida contra Ramona García y Búrgos, hija 
de Manuel y de María, viuda de José Lázaro, de M  años de 
edad, natural de Andilla, sobre estafas; en cuyas diligencias 
se ha acordado notificar á la misma la sentencia dictada por 
la Superioridad en la expresada causa; y no habiendo podido 
ser hallada en su domicilio é ignorándose su paradero, se ha 
acordado proceder á su llamamiento y busca, á fin de que den
tro de 80 dias se presente en este Juzgado, situado en el ex
convento de la Compañía, para, ser notificada; bajo apercibi
miento de que en otro ca&o será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya' lugar. Y á fin de que lo mandado tenga 
efecto, expido la presente requisitoria en nombre de Su Ma
jestad el Rey í(Q. D. G.), cuya requisitoria se publicará en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , fijando además copias au
torizadas en forma de edicto en el local de este Juzgado y en 
el de los á que se dirige.

Valencia %i de Diciembre de 1875.=José María Barnuevo.= 
Por su mandado, Lorenzo Hernández.

Valencia.-San Vicente
D. Manuel Vicente y Corso, Juez' de primera instancia del 

distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

que me hallo instruyendo contra D. Manuel, de estatura regu
lar, rechoncho, al parecer lleva bigote, de unos 3o, á 40 años 
de edad, y  otro sujeto que le acompañaba, de estatura regular, 
color moreno, con bigote, de unos 30 años de edad; visten con 
pantalón, chaqueta y chaleco negros, uno con gorra y el otro 
con sombrero, y  tenían por el mes de Abril del año último un 
cuarto realquilado en la casa que habita Vicenta Aliena Mar
tínez en la calle de San Clemente, núm. % de esta ciudad, so
bre contrabando, se acordó llamar por requisitorias que se in
sertarán en el Boletín oficial dei esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 

d r id  á dichos dos sujetos; encargando á las Autoridades civi
les y militares procedan á la detención incomunicada de los 
mismos, caso de ser habidos, y  su conducción á las cárceles 
Torres de Serranos de esta capital.

Dada en Valencia á 18 de Diciembre de 1875.—Manuel Vi
cente y Corso.=Por su mandado, Juan Francisco Ayoldi.

N O T I C I A S .  O F I C I A L E S .

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y  Barcelona.

Celebrados el dia 90 del actual los sorteos públicos para la 
amortización ordinaria de obligaciones de esta Compañía, 
correspondientes al segundo semestre del corriente año, han 
sido amortizadas por suerte las que llevan los números si
guientes:

201 obligaciones del 6 por 100, números !.6o3, 4.095, 
4.642, 4.697, 5.260, 7.103, 7.229, 7.234, 7.235, 
7.680, 9.386, 9.861 al a870, 9.962, 9.989, 10.878, 
11.223, 12.427, 13.461, 13.954, 14.522, 16.631,
16.823, 16.825, 18.076, 21.559, 22.503, 22.701,
22.850, 24.535, 25.135, 25.400, 25.803, 26.292,
26.506, 26.958, 26,960, 27.226, 27.274, 27.292,
27.295, 28.911 al 28.920, 28.934, 28.991, 29.531 
al 29.540, 29.691, 29.764, 30.817, 30.953, 31.651, 
32.738, 32.838, 35.413, 35.419, 35.048, 35.949, 
36.291, 36.300, 37.035, 38.550, 38.839, 38.931 al 
38.960, 40.860, 41.704, 42.991, 42.993, 43.185, 
44.591 al 44.600, 45.372, 45.379, 45.380, 43.427, 
45.459, 47.101 al 47.110, 49.323, 49.452, 49.470, 
50.298, 51.366, 52.531 al 52.540, 72.245 al 72.254, 
80.865 al 80.374, 84.383 al 84.387, 84.389 al 
S4.394, 86.885 al 86.894, 96.915 al 96.924, 
102.381 al 102.390.

3 id. del 5 por 100, números 143, 913 y 1.554.
14 id. del 8 por 100, série B, línea de Barcelona, nú

meros 4.701, 4.709, 4.710,18.243, 26.601 al 26.610.
14 id. 3 por 100, serie. A, línea Barcelona, núme

ros 3.547, 3.550, 3.901 a l 3.910, 4.541 y 22.443.
73 id. del 3 por 400, línea de Pamplona, números 

7.273 al 7.297, 35.721, 33.820, 33.822, 33.838,

33.839, 35.843, 35.864, 35.883, 35.893, 107.273 al 
107.297,135.709,133.722,135.732,135.745,135.781, 
135.784,135.788,135.812,135.843,135.849,135.857, 

  135.867, 135.902 y 135.921.

T o t a l  305 obligaciones.

Lo que se hace saber para que los poseedores de los títulos 
que llevan los números expresados, puedan presentarlos al 
cobro por todo su capital nominal desde el áia 1.° de Enero 
próximo, todos los no feriados de once á tres de la tarde, en 
las Cajas de la Compañía, sitas:

En Madrid, Atocha, 20, segundo.
En París, Rué de la Victorie, 56.
En Barcelona, Estación de Zaragoza.
Los que no se hubieran, presentado al cobro para el dia 15 

del citado Enero, sólo podrán hacerlo en lo sucesivo, los sá
bados de cada semana, dia destinado §, estos pagos que se re 
trasen.

Madrid 24 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario del Con
sejo, Wenceslao Martínez. X—889

Crédito Navarro de Pamplona;
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 

Soeiedad, se convoea á junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el dia 1.° de Febrero del año próximo, á las 
diez de la mañana, en el domicilio social, calle de Estafeta, 
número 47.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so« 
eial 45 dias ántes de la reunión 40 acciones por lo ménos, 
que dan derecho á un voto; sin que los accionistas que ya las 
tengan depositadas en el establecimiento estén dispensados de 
presentar y depositar también el resguardo que tengan en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría ¡de la So
ciedad hasta el dia 46 de Enero, expidiéndose resguardos no
minativos con expresión del número de votos que comprende.

EL derecho de asistencia sólo púede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio de asistir á la junta.

Pamplona 20 de Diciembre de 4875.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio, Echarte, Secretario. X—884—2

Bolsa de Madrid.

iQ t im e io n  o f ic ia l  d e l  d ia  24  d e B ic ie m b r e  d e 4 8 7 5 , c o m p a ra d a  
c o n  l a  d e l  d ia  a n t e r i o r r

CAMBIO AL CONTADO. páMieos* ---- ------------- ----
Dia 23. D ia  24.

le n ta p e r p é tiia a lS p o r lO O ,     47*35 47*22 4(2-20-25
47*37 4(2-25-22 4(2 

47‘25-22 4(2-25 
no publicado. 4 7*22 »

pequeños, 4 7‘30 47'20
á p ia z v .  4 7*35 47'20-27 4[2-25 fin 

cor. v o l.; 4 7*40-85 
17*40-45 fin próx. 

voU>
(«mí . ;-vvw
billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda sé r ie  . ......... .......................... i 04*50 »
Sonos de 1 T esoro , de 2.000 r s . , 6  por.4 0 0
in te r é s  a n u a l .  ......... . . . . . . . .................... 59*80 59*50-59*00-59*50

59*40
.dem id .,  segunda em isión .................................  59*50 »

en cantidades pequeñas. 59*4 5 59*00-09*50
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 58‘00
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos............................................................    66*50 »
Cédulas hipotecarías del Banco Hipotecario 

de España, de 475 p e se ta s , 7 por 4 00  de 
interés anual, cupón semestral y  am orti-
zables en 50 años........................... 1.................. 90*00 »

3bras públicas, de 4.® de Julio de 4 858.
de 2.090 r s  ................................................   32*00 »

A liga c io n es gen era les p o r  ferro -carriles,
de 2 . 0 0 0  r s . ,d e  4.° de Julio d e 4874 ...........  34*45 34*40

dem id. de 4.° d e  D iciem bre..............................  30*00 »
dem id . n u ev a s  30*45 30*4 0-30*00

no publicado. 30*25 »
ídem de 2 0 . 0 0 0  rs . . . . ' ........................................... 30*00 »
L ocio n esd e lB a n co d e  E spaña   » 173‘00

|» 0 p u b lic a d o \  473 00 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reiao.

!
®BS=K¿SSSS=S5SS=S=====- .

PAft0.‘ BEWKFICIO.J PAWO. ¡BENEFICIO

d b a c e te ..«•<»• P a**. » , L u g o . . . . . . . . .  » | • /*,($
ü ic a n te   * 3(4 Málaga   » I 7(8
Llmería  » 4 M u r c i a . . . . . . . .  » j jqg
iv ila ....................... p ar . » O ren se ... .  £ . . .  * 314
Sadajoz .. » 3(4 p. O viedo . . . .  » ^
Barcelona  * 3(4 F a le n c ia .. . . . .  » | 4
íilbao   » 3(4 P am plona  » ^ 4
tárgos................. I » 4 P ontevedra  » ¡ 5 (g
Sáceres  » 4 S a la m a n c a .. . .  * 4*4
Sádiz......................... » 3(4  San S eb a stia n .! » i 3 i 4̂  p.
¡asfellon   » 4(4 Santander  » ¡ U 2 *
¡iudad-R eal.. .  » 4(4 San tiago   » j 4 ^
¡órdoba  » 4 S e g o v ia .-   » |
bruña . . . . . .  » 5(8 Sev illa .................. » ¡ ¿rg ‘
¡n en e* .. * . . . .  4 * "Soria    8^4 *
' e r o n a . . . . . . .  » 4 T a r r a g o n a ,. . .  » 3 (4
branada  » 3(4 T e ru e l................ » 4(2 d.
ruadalajara... p a r . » Toledo.................. » -jjg*
fu e lva   » 4(2 Valer c ía   * j 7 , 3
íu esca ..................... » 4 x4 V alladoiid   » ! 3r4
a e n . . . . . . — . » 4(2 p . V ito r ia ................ » ¡ 3 ( 4
ieón .........................  » 4 (2  p. Zamora................ » í ^ 4
lérida....................... » 4 4(4 Z a r a g o z a . . . . . .  » ¡
ngroño  p a r . » IJ ! I

Bolsas extranjeras.
P arís 23 Diciembre,

F ondos P la ñ ó le s  í 3 Po f  4 0 0  0 Xt e r io r , . . .  á 4S-4i4. r o r ^ s  españole».. { 8 p o r < 0 0 i n t e r i o r . . . .  á 18 3 4̂ . '

t S p o r  4 00............................ é 6 6 ,
Fondos franceses. , .  \ 4 4 (2  por 100..................    á »

'5  p o r  4 0 0 . ...................   á 4 04*25.
C onsolidados in g le ses .....................................   á 9 3  7(8.

Cam biosoñciales sobre placas extr«mjeras. 
L ón d res, á 90 d ia s fech a , 48*60.
P arís, á 8  d ia s vista, 5*05 p.

¡Observatorio de Madrid.

Obdermciones meteorológicas del dio 24 de Liciemlre d$ i 87B.

ALfOM M»MA1U1A R
del y humedad del aire .

b&rómetrc  ----- ■ „ .....Bí&sgciís ssstAí®
TO9.AS. reducidaáO0

yenmilíme- "'húmedo- Y^^flcdelTienU 4eleielf«'
___________   tro,> «eco. cido.

«de la m . 745l00 -3*2 ¿ 2*3 N. E .., C alm a, Cási cnb.u
‘9 de la m . 744'04 4*4 3l5 N. E . . .  B r isa .. Nuboso.
42 del d i a . . 713 70 7‘7 6 ‘i N. E . . .  Idem . .  Idem.
¿3 de la t . . 74 3*57 S‘4 5‘9 ]N. E . . .  Calma. Cási cub.®
,$  d é la  t . ,  74 4*34 5*9 4‘4 jN. E . . .  Id em ., Nubes.

9 de i a n .. 745*42 5*0 3*9 |E ..........B r isa .. Idem.
Tem peratura nráxim ade 1 a ir e , á ¡a s o m b r a .......................................... 9 io
Idem  m ínim a d e l id .................................................................................................. 2 f4

D iferencia ...............1 1 ! 6*6
xem p eraturam axim a a l s o b á l / iT m e t r o s d e  i a tierra ..................... 4 7 8
Idem  id .d e n tr o  d e u n a e s fe r a d e c r is ta ] ............................. * ............................. . so *0

Diferencia......................................................................... ................  j\ 2*3
Lluvia e n la s 2 4 u lt im a s  h o ra s ,e n  m i l í m e t r o s ^ ,    »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
No se  ha recibido el anuncio.

Ayuntamiento d© Madrid.
P r e c io s  del m ercado  en e l d i a d e l a  fecha ,

Carne de v a c a , de 4 4 á 45 p ese ta s  la  arroba, d e 0*59 á H a  ]\br? 
y  á 4*34 el k ilógram o. ' ’

Idem  de ca r n e r o , d e 0 ‘53 á 0 ‘8 2 p e s e t a s la l ib r a ,  y  á i'O lse i  
ram o.

Idem de te r n e r a , d e  4 á t  p e s e ta s la l ib r a ,  y  d e  2*4 7 á ¿ S4 e lk iió -  
ram o.

Despojos de cerdo, de 40 á 40*50 pesetas la  a r r o b a ..
T ocino a ñ ejo , de 4 9 á 20 p ese ta s  la  arroba; a 0*84 l a l ib í^ .  /  a 4 ‘76 

e l  kilógramo.^
Tocino freseo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y  a 4 *76 el 

kilógramo. y
Idem en canal, de 20 á 24 pesetas la arroba, y de 1 73 a 4*82 el kiló

gramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilógramo.
Jam ón,de 30 á 35 p esetas la  aTroba; d e  4*50 á 4 *75 i a l ib r a ,  y  de 

S‘25 á 3*80 e l kilógram o. J
P an  d e d os l ib r a s , d e 0 ‘3 8 á 0 ‘44, y  d e  0*44 á 0 '4A p eseta  s e l  k iló 

gram o.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p ese ta s la  a rrob a; d e  0*25 á 0*59 la  l i b i a  

y dé 0*54 á 4*28 e l k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a rrob a; d e  0*24 á 0*35 l a l ib r a ,  y  

de 0*45 á 0*76 e l kilógramo.
A rroz, de 7 á9J5ó p ese ta s  la  a rrob a; d e  0*26 á 0*44 la  l ib r a , y  

de 0*56 á 0*89 e l kilógram o.
L en teja s,d e4*50 á 6 p ese ta s la  a rrob a; d e  0*24 á 0*29 l a l ib r a ,y  de 

0*52 á 0 *63 e l kilógram o.
Carboa vegeta l, á 4 ‘75 p ese ta s la  arroba , y  á 0*4 5 e l k ilógram o. 
ídem  mineral, á 0 ‘94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilogram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á ü‘07 el k ilógram o.
Jabón, de 42*50 á 45 pesetas la arroba; de 0 ^ 8  á 0*64 la  l i b r a , y 

de 4*26 á 4 ‘39 e l kilógram o.
Patatas, á 4*25 p e se ta s la  arroba; de 0*06 á 0*09 la l ib r a , y de 0*43 

á 0‘4 9 e lk iló g ra m o .
A ceite, de 47 á 4 8 p oseías la  arrob a; de 0*58 á 0*64 la  l ib r a ,y  

de 43*50 ¿ 4 4*30 el d eca litro .
V ino, de 6*50 á 4 0 p e se ta s la  arrob a; de 0*23 á 0*3 5 e l cu artillo  v  

el d eca litro . J
^ é trÓ leó T á W ‘35 á 0<58p ese ta s< y lc u a r tillo ,y  d é  6*93á 7*52 e l  de- 

cá litro .
Trigo, de 40'25 á 43 pesetas la  fanega, y  de 48*55 á 23*53 el hec- 

tó iitro .
Cebada, de 6*37 á 7*12 p ese ta s  la fa n e g a , y  d e  44*52 ¿ 42*88 e 1 he»-- 

tóiitro.

N o t a .  Reses degol ladas en el d i a  d e  a y e r . —- V acas 4rvj — C a r e 
ro s , 690.—Terneras, 60.—Cerdos, 455.— T o t a l ,  4.0 66. ’

Su p eso  e n l ib r a s . . . .  416.846.— Idem  e n  k iló g ra m o s  53.578.

Recaudación en el  d i a  de  a y e r  sobre  ar t í cu l os  de c ome r ,  beber *. arder  
y  sobre  t ráns i t os .

©IR»(JHÜÍ ARBITRIO TOTALES
PUtrrosDg r s c a ü u a c t o r . coDJtumo. lobretránsito*. —

P t a s . ü é n t s .  P ten .  C én i t .  P t& s .  CénU-

T o l e d o . . . . . .   ............... * » 8.553*23
Segó vi a.............. .. » » 5.255*95
N o r t e . . . . . . ............................  » 9 4 2.308*20
B ilb a o .   ............... .. » » 2.467*04
A ragón  .................... » » 2.4 56*72 ’
V alencia  ............ .. » j» 4 0.044*-»9J
M ediodía  ...................  » » 26.242*39
C o r r e o s ..  ............................  » » 466*65
Pozos de n ie v e , in te rv en i

dos.  ...................................  » » j,
Fábricas de ce r v e z a : pri

mera quincena..................  » » »
Mataderos      ..........  »_____________> 4 5.532*20

T o t a l . . . . . . ............. » » 82.693*57
n—rTT-n-'i-rmi1 n—mhkimuiw „ im̂mmim,i _L-LummmjL.j.jjqvr

Lo que se  anuncia  al p ú b lico  p a r a su  con ocim ien to .
Madrid 23 de D iciem bre de 4 8 7 5 .= E í A lca ld e, el Conde de H ere- 

dia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .

MADRID.—Ante una numerosa y escogida concurrencia 
se verificó anteanoche en el teatro del Circo la primera repre
sentación del drama trágico en tres actos y en verso, titulado 
Atila> original de D. Enrique Gaspar. La obra, que brilla 
por su versificación vigorosa y abunda en fuertes situacio
nes dramáticas, fué aplaudida por el público, y llamado el 
autor al finalizar los dos últimos actos. Distinguióse muy 
especialmente en la interpretación el primer actor Sr. Cal
vo (D. Rafael), que logró colocarse á gran altura en su di
fícil papel de protagonista, valiéndole repetidas veces nu
tridos y merecidos aplausos.

La Empresa, que ha presentado el drama en escena c©n 
lujo y propiedad, produciendo un excelente efecto sus de
coraciones y atrezo , verá premiados sus esfuerzos con" la 
asistencia del público.
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V A R IE D A D E S .

ACADEMIA .MATRITENSE DEL NOTARIADO. 

M E M O R I A
LEIDA' EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 487fi EN LA SESION DE 
APERTURA DE CURSO DE LA MISMA POR, D. ZACARÍAS ALONSO

Y CABALLERO, SECRETARIO DE SU JUNTA DIRECTIVA.

Señores: Observando la costumbre establecida y lo pre
venido en el art. 77 del reglamento por que se rige esta 
ilustrada Academia, cúmpleme, como su Secretario, hacer 
historia de lo ocurrido durante el curso académico an
terior.

La apertura tuvo lugar en sesión ordinaria celebrada 
el dia 10 de Diciembre de 1874, acordándose en ella reali
zar el público certámen que previene el reglamento para la 
mejor Memoria sobre Bibliografía del Notariado nacional 
y extranjero. En las sesiones siguientes, cumpliendo el 
acuerdo tomado en el curso anterior, la Academia, en 
votación secreta, adjudicó al Sr. D. Francisco Morcillo y 
León la medalla de oro y el título de Académico de mé
rito, declarando á la vez Académicos de igual clase, por su 
ilustración y trabajos hechos en favor de la institución 
notarial, á los Sres. D. Rómulo Moragas y Droz, ex-Subdi- 
rector general del Notariado; D. Joaquín José Cervino, Jefe 
de Sección que fué del mismo, y actualmente Magistrado 
del Tribunal Supremo de Justicia; D. Félix María Falgue- 
ra, Catedrático del Notariado en Barcelona, Abogado, No
tario y Director del periódico La Notaría; y D. Enrique 
ücelay, Abogado y Director que ha sido de la Revista del 
Notariado y de la Gaceta de Registradores y Notarios.

Nombrada la Comisión iniciadora y calificadora de te
mas, fueron objeto de discusión los puntos siguientes:

I.
¿En qué términos deberá hacer constar el Notario en 

los contratos inscribibles que autorice, que los otorgantes 
tienen la capacidad legal para su celebración?

La Comisión iniciadora y calificadora de temas mani
festó que la lectura del art. 6.° do la nueva Instrucción so
bre la manera de redactar los instrumentos públicos sujetos 
á registro, le habia sugerido la presentación de tema, ga
nosa de hallar la mejor fórmula que llenase el precepto.

Declarado el punto suficientemente discutido, presen
táronse dos proposiciones, una de los Sres. García Lastra, 
Perez, Morcillo y León y Diaz Arévaío, que decía así:

«La Academia fue de opinión que, después de consig
nar en la comparecencia las circunstancias personales 
del constituyente, y en su casólas alusivas á la represen
tación con que intervenga, ó las demás especiales que le 
autoricen para otorgar válidamente el acto ó contrato, 
puede usarse de esta ó parecida fórmula, redactada de 
modo que se refiera al otorgante:* Y  teniendo, por tantoyla 
capacidad legal necesaria que el compareciente manifiesta 
no le está limitada para? formalizar ha presente escri
tura, &c.»

Lo otra solución fué presentada por el Académico Se
ñor Gonzalo de las Casas", concebida en los siguientes tér
minos:

«La Academia acuerda que los Notarios, tanto en los 
contratos inscribibles como en los demás, deberán hacer 
constar la capacidad legal de los otorgantes, consignando 
detalladamente todas y cada una de las circunstancias que 
las leyes del caso exijan para poderlos realizar, declarando 
que reúne por tanto dicha capacidad.»

El Sr. Decano, como Vicepresidente de la Academia, 
trató de armonizar ambas proposiciones, aceptando el Se
ñor Gonzalo de las Casas el exordio do la presentada por 
sus compañeros con la solución por él mismo propuesta, y 
negándose á ello los demás señores, porque á su juicio no 
se conseguia el principal objeto, dejando en pié la duda 
que produjo la discusión. En su vista, hecho el resúmen de 
la misma por el Sr. Presidente, se procedió á la votación, 
siendo aprobada la propuesta de los Sres. García-Lastra, 
Morcillo y León, Perez y Diaz Arévalo por todos los con
currentes, á excepción del Sr. Gonzalo de las Casas, que 
votó en contra.

II.
Después se ocupó la Academia del siguiente pun to :
Suprimido en la nueva instrucción el precepto contenido 

en el art. %o de la de 1 % de Junio de 1861, ¿se modificará 
la advertencia que el Notario hacía á los otorgantes en los 
contratos inscribibUs en que mediaba precio ó dinero de 
cuya entrega no daba fe?

Declarado el punto suficientemente discutido, y hecho 
el resúmen del debate por el Sr. Presidente, presentáronse 
para la votación las dos proposiciones siguientes:

Primera. «La Academia, contestando al tema, es de 
opinión que debe modificarse en los contratos ule compra- 
vente la'declaración que previene el art. £3 do la instruc
ción do 1.° de Junio de 1861, y c-n su lugar hacer la si
guiente: que confesados el pago del todo ó parte del precio 
no se arralará ni rescindirá el contrato en perjuicio ele ter
cero que haya inscrito su derecha, en conformidad á lo 
prescrito en la regla 3.a, art. 38 de la ley hipotecaria. Y que 
en los contratos de mutuo sea potestativo en las partes, en ’ 
idéntico "caso , renunciar la excepción del dinero no conta
do, en uso- de la facultad que las concede la ley IX, tít. I, 
Partida o.a, y los dos años que la misma fija para la prue- 

"ba de recibo.—Roman Gih=Gonzalo de las Casas.=José 
Guerrero.Breav=Y. Callejo.»

Segunda proposición. «La Academia fue de opinión 
quede suprimida dicha advertencia, y en su lugar se ponga 
la renuncia de la excepción que comprende la ley IX, tí
tulo I , Partida o.a, en el caso concreto del m utuo , y cuan- 
4o los contratantes así lo convinieren.—Sancha.=García 
Lastra.=M orcillo y Leon.=Castañeda.» ,

Votadas ámbas proposiciones,.íué aprobada por mayo
ría  la última, del Sí*. García Sancha y demás señores.

III.
Continuó la discusión con el siguiente tem a:
El comprador de una finca gravada con censos ó hipo

tecas anteriores á la vigente ley hipotecaria cuyos réditos, 
no resultan pagados desde largo tiempo, ¿deberá reservar 
por razón de los mismos el importe de veintinueve años y 
dos tercios, ó solamente los dos últimos años trascurridos 
y la parte vencida de la anualidad corriente?

Dividida al principio la opinión, los señores que opta
ban por retener los veintinueve años y dos tercios, fundá
banse principalmente en las leyes XXÍI, tít. XXIX, Par
tida 3.a; y V, tít. V IH , libro 11 de la Novísima Recopi
lación, y en la jurisprudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, según las que, los poseedores de derechos reales 
ó créditos hipotecarios podian reclamar por razon óle ré
ditos atrasados nueve años y dos tercios en la via ejecuti
va y veinte años más por la acción ordinaria, ó sea en 
junto veintinueve años y dos tercios ; expusieron que este 
principio inconcuso de derecho no habia sido ni podia ser 
anulado por la vigente ley hipotecaria, y que si bien era 
verdad que en su art. 114 determina que la hipoteca cons
tituida á favor de un crédito que devengue interés no ase
gura con perjuicio de tercero, además del capital, sino los 
intereses de los dos últimos años trascurridos y la parte 
vencida de la anualidad corriente, también era cierto que. 
semejahie precepto no envolvía fuerza retroactiva, por 
referirse sólo á derech-os nacidos de contratos celebrados 
con posterioridad y al amparo de la nueva ley ; añadieron 
que según claramente se decia en la exposición de moti
vos, la ley respetaba el derecho antiguo; y si" en algunos 
puntos introducía radicales cambios, obligada por el prin
cipio de especialidad y publicidad que la servia de guia, 
allí donde tal mudanza ocasionaba , con franca expresión 
lo decia; y al no hacer la suficiente sobre el punto que se 
debatía, mostraba su intención de respetar los derechos 
amparados por la legislación anterior. En prueba de tal 
aserto, citaron el art. 134 de la misma ley, que reducía á 
veinte años la acción hipotecaria, y sin embargo, para io
dos los contratos celebrados con anterioridad seguían, 
corriendo los treinta años de la antigua prescripción. Y 
por último, expusieron que el tercero á quien se referia el 
artículo 144 de la ley, no aludía ni podia aludir á ninguna 
acción ó derecho relacionado con un acto ó contrato cele
brado con anterioridad á su publicación.

Los señores que defendian la opinión contraria cre
yeron obligado al comprador sólo al pago de tres anuali
dades de réditos, únicas que en su consecuencia tenia de
recho á retener del precio de la venta, fundándose princi
palmente en los artículos M4 y 445 de la ley hipotecaria* 
Comentando estos artículos llamaron la atención de la 
Academia acerca de un párrafo de la exposición de moti
vos que precede á la ley, que en su sentir era la ínter pre- ■ 
tacion más autorizada, que podia ofrecerse. Este párrafo 
dice á s í : «Por estas consideraciones establece él proyecto, 
siguiendo al de Código civ il, que la hipoteca sólo asegu
rará con perjuicio der tercero los intereses délos dos últimos . 
años que estén en descubierto y 'la  parte vencida dé la" 
anualidad  corriente. -Mas esto sólo es para el caso en que 
haya un tercero que pueda resultar perjudicado ; cuando 
no sucede esto conserva toda su fuerza la regla de que es 
extensiva la hipoteca á la seguridad de to.dos los intereses. 
Lo que se dice "de la extensión de la hipoteca á los intere
ses vencidos es aplicable, por identidad de razón, á las pen
siones atrasadas de los censos. Nada hay que justifique es
tablecer aquí la menor distinción, porque unos y otros son ; 
réditos de un capital anticipado y gravitan del mismo 
modo sobre las fincas, no habiendo entre ellas otra prefe
rencia que la de su antigüedad respectiva.»

De esta explicación dedujeron que el tercero aqtií per
judicado , y por el cual velaba la ley, concretando su res
ponsabilidad á sólo tres anualidades de réditos atrasados, 
era el comprador, que adquiría la finca bajo su amparo y 
prescripción. Invocaron el art, 27 de la ley hipotecaria, que 
«considera como tercero, para los efectos ae la misma, aquel. 
que no haya intervenido en el acto ó contrato inscrito,» 
expresando que, caso de reclamación sobre el punto que 
se discutía, el contrato inscrito en que se fundase la ac
ción seria la escritura de hipoteca ó de imposición de cen
so , en las cuales no intervino el comprador, correspon- 
diéndole en su consecuencia la cualidad de tercero á que 
aludía la ley. Recordaron su art. 417, por el cual, al. esta
blecer que «el acreedor por pensiones atrasadas de censo 
no puede repetir contra la finca acensuada con perjuicio 
de otro acreedor hipotecario ó censualista posterior, sino 
en los términos y con las restricciones prevenidas en los 
artículos 444 y 44o,» reconocía el principio que'venían 
sosteniendo. Dijeron que la especie de hipoteca oculta por 
los réditos de las últimas 80 anualidades, considerándola 
subsistente , tendría el privilegio que no ha alcanzado nin
guna otra hipoteca tácita, por grande que sea en impor
tancia ó trascendencia, habida consideración á que todas 
ellas con el lapso del tiempo desaparecerán, y mío aquella 
seria perpétua, aun no existiendo menores, mujeres casa
das y demás beneficiador por la ley. Por últim o, negaron 
la idea de que, aceptando sus opiniones, pudiera tener la 
ley verdadera fuerza retroactiva, y mucho ménos conce
diendo, como concedía, á los acreedores y censualistas el 
derecho de pedir ampliación de hipoteca o anotación pre
ventiva por los réditos de más de tres años vencidos y no 
satisfechos, con lo cual solamente ellos mismos serian cul
pables de su olvido ó negligencia si oportunamente no ha
cían uso de su derecho.

• Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto 
á votación, la Academia, por notable mayoría, aprobó la 
siguiente solución:

Considerando que el, art. 447 de la ley hipotecaria no es 
aplicable á los censos ó hipotecas anteriores á 4863, opina 
que en el caso discutido, el comprador tiene derecho á re
servar ñor razón de réditos vencidos y no satisfechos hasta 
el importe de veintinueve años y dos tercios.

. IV
Seguidamente se entró en la discusión del siguiente 

punto;

En los contratos de mutuo con hipoteca, ¿puede compa
recer válidamente la mujer casada, y posponer en favor del 
acreedor de su marido la prelacion de sus derecli-os dótales, 
cuando aparecen creados con anterioridad á la vigente ley 
hipotecaria?

Cuatro fueron los puntos principales sobre los cuales 
giró la discusión brillantísima á que dió lugar tan intere
sante tema, y de los cuales preciso será me ocupe con se
paración.

(Se continuará.)

a d v e r t e n c ia .

Los señores suscritores á la G aceta d e  M adrid  
cuya suscricion termina en fin del presentó mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde 4.° 
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo establecido en la 
Real órden de 88 de Octubre último, publicada en 
la G aceta del 9 de Noviembre pasado.

Precios de suscripcion.
PESETAS.

Madrid: un mes» .  ................ 5
Provincias: trimestre.  , 20
Ultramar: tr im e s tre .. .   30
Extranjero: trimestre.. . . . . . .  45

La Administración de la G aceta  no aceptará la 
responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diario oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

Anín c io s .

BROGRAMA DE INSTITUCIONES DE HACIENDA' PÚBLICA DE ES- 
paña, por D. Modesto Fernandez y  González, Oficial del Ministerio 

de H acienda.— Segunda edición.—Una peseta en Madrid; una peseta 25 
céntimos en provincias, haciendo los pedidos á D. M. Tello, Isabel la 
Católica, 28, Madrid; y"'''"'

¥ AS LLAVES, POR TEODORO GUERRERO.—LIBRO SIN COLOR 
L  definido; unas veces sério, otras veces burlesco, . humorístico y  

• agridulce, en que la risa se mezcla con. el llanto, en que.la filosofía 
se pasea del brazo con la sátira, sin otro objeto que buscar elsecreto  
de la existencia; problema que nadie ha resuelto, charada que nadie 
ha descifrado, ni el autor tampoco. ■

fíé aquí el índice dé! librpu . - í , , - _••• A •  ̂ .
Intro&uc&on.—L a llave de la casa.—L a llave del cuarto.—L a liare 

d é l a  despensa.—La llave del a rca .—La llave del bu fe te—L a llave..del 
ropero.—La llave del ja rd ín .—— La llave del mundo. La llave del reloj.— 
La llave del sa lón — El llavin del M inisterio.—L a llave del oratorio.—La 
llave del fusil.—L a llave del corazón.—L a gan zú a .—La llave del ataúd.— 
Post scriptum.

Se vende á 10 rs. en la plaza de Matute, 2, y  en las librerías. En 
provincias 12 rs. Pedidos al autor en.Madrid, calle de Serrano, 82.

' SANTOS DEL D IA ;

• L a  N a t i v i d a d  d e  N u e s t r o '  S e ñ o r  J e s u c r i s t o  
y Sania Anastasia, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

® e a ír ©  l & e a l .—A las tres y media.—VAffriccina.
A las ocho y inedia.—Turno 2.® impar.—Otello. .

® © « ír ©  E s p & s a o l .— A las cuatro y niedia.— Turno 8.° par.— 
Conspiradores y  dumdes.—Los dos ciegos.

A las ocho y media.—Turno 3,ü impar.—¡Arda Troya!—hl ham
briento en Noche-buena.

ltea«tfr©' « l e í  C i r c o . — A las cuatro y  media,—Turno L° impar.^- 
El oso p ro sc rito .— Doña Toribia y  D. Celedonio.—El hambriento 
en Noche-buena.

A las ocho y  media,—Función 85 de abono.—Turno 4.° impar.— 
Atila.

?I* ¿ a tr ©  file — A las. cuatro y  media—El desengaño en un
sueño. v '

’ A las ocho , y  media.— Función 93 de abono.—Turno impar, ter
cero de tres.—La misma función.

T e a t r o  « le  — A las cuatro y  media.—Turno 2.°
impar.—Los Magyarez.

A las ocho y media,— Función 89 de abono.—Turno 2.° par.— 
Entre el Alcalde y  el Rey.

' c ié  l a  C o m e « l I a . — A las cuatro y media.—Turno 3.°—
La fiesta; d é  lugar*—Mesa.revuelta,

A las ocho y m edia.-Funcion 95 de abono.— Tumo 2.°—La nns- 
ma función. t

® e a $ r ©  ' d e l  F rÍB ie á p ©  .A lff© ia s©*— (Compañía Arderías.)— 
A las cuatro y  media.— La vu elta  a l mtmdo.

A las ocho y  media.—La misma función.
r ffe a tr o . c ié  I S s la ^ a * — A las cuatro*—Margarita de Borgoña,

A las ocno.—Un topo y  un gavilán.—Felices Pascuas, D. Blas.— 
La esencia del hambre.—Una boda improvisada. Baile.

' r e a b r o  M a r ítra u — Á las cuatro y  media.—El m cim knto del Me
sías.— La degollación de los . inocentes.

A las o ch ó . — La misma función.

iSrea-tíre M © rutea«— (Colegíata, 3.J—A las cuatro.—Los Magyares. 
El sobrino, del difunto—Dos entre dos.—El barberüto de Lavapiés.

d e  l a . , —A las ocho.— Marinos en tierra.—Regalo 
ds Navidad.—Un sentenciado á muerte.—Baile.

« le  — La Sociedad El Faustilo celebra
baile, de tres y media á siete y  media de la tarde.


